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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la REIna Regente (Q. D. G.)
f  iingíista Real Familia continúan en eata 
:ümi& sin novedad en su importante salud»

MINISTERIO DE ESTADO ¡
i

CANCILLERIA

Convetnio entre S. M . la R e in a  Regente de 
E<ap*m% y S. AS. ghertffianü firmado en M » -  
M ateos el ¿& de M an o  de i§®4 para el mejor 
enmaplimlento de los T ra tad »» vigentes entre 
España y diclio Imperto en la  parte- referen
te A la  plaza y campó de M elilla.

EN EL NOMBRE DE DIOS TODOPODEROSO

A fin de que tengan debido efecto los artículos de 
los Tratados vigentes entre España y Marruecos refe- • 
rentes á la plaza y campo de Melilla, basta ahora no 
cumplimentados, y para evitar en lo sucesivo la repe
tición de sucesos tan lamentables oomo los ocurridos : 
en dicho campo en los meses de Octubre y Noviembre 
del año último, S. M. la Reina . Regente de España, en 
nombre de su Augusto Hijo el Re y  D, Alfonso XIII, y  

S. M. el Rey de Marruecos, han nombrado sus Plenipo
tenciarios, á saber:

S. M. la Re in a  Regente de España á D. Arsenio 
Martínez de Campos, Capitán General de los Ejércitos 
Nacionales, Senador del Reino, General en Jefe del ; 
Ejército de operaciones de Africa, Caballero de la In
signe Orden del Toisón de Oro, Gran Cruz de las Rea
les Ordenes Militares de San Fernando, San Hermene
gildo y Mérito Militar, Gran Cordón de la Legión de 
Honor de Francia, Collar de la Torre y  la Espada de 
Portugal, Gran Cruz de Leopoldo de Austria, Gran 
Cordón del Dragón de Oro de Anam, condecorado con 
otras varias Cruces y Medallas de distinción por accio
nes de guerraj etc., etc., etc.

Y  S M. el Rey de Marruecos á Sidi Mohammed el 
Mefadel Ben Mohammed Garnit, su Ministro de Nego
cios Extranjeros. ...

Los cuales, después de haber canjeado sus respec
tivos plenos poderes, hallados en buena y debida for
ma, han convenido en los artículos siguientes:

A rtícu lo  prim ero .

S. M. el Sultán de Marruecos se obliga, de acuerdo 
con lo estipulado en el art. 7.-° del Tratado de paz y 
amistad entre España y Marruecos, firmado en Tetuán 
el 26 de Abril de 1860, y según manifestó al Embaja
dor Extraordinario de S. M. la Reina de España, en 
audiencia públiGa celebrada en la ciudad de Marrue
cos el 31 de Enero del corriente año, á castigar á los 
riffeñós autores de los sucesos ocurridos en Melilla en 
los meses de Octubre y Noviembre del año de 1893. El 
castigo se impondrá desde luego, y de no ser ahora po
sible, se llevará á efecto durante el próximo verano 
con arreglo á las leyes y procedimientos marroquíes.

Si el Gobierno de Su Majestad Católica no conside

rase suficiente el castigo aplicado á los culpables, podrá 
exigir del modo más terminante al de Su Majestad She- 
riffiana la imposición de la pena en grado mayor, siem
pre, bien entendido, con arreglo á las leyes y  procedi
mientos marroquíes.

A rtículo 2.°

Con objeto de dar exacto cumplimiento al art. 4 ° del 
Convenio de 24 de Agosto de 1859 y á lo establecido en 
el Acta de demarcación de los límites de la plaza de Me
lilla y su campo neutral de 26 de Junio de 1862, se pro
cederá por ambos Gobiernos interesados al nombramien
to de una Comisión compuesta de Delegados españoles 
y marroquíes, áfin de que lleve á efecto la demarcación 
de la línea poligonal que delimite por el campo marro
quí la zona neutral, colocando los correspondientes hi
tos de piedra en cada uno de sus vértices y los suficien
tes de mampostería entre aquéllos, á distancia de 200 
metros entre sí.

La zona comprendida entre las dos líneas poligona
les será neutral, no estableciéndose en la misma más 
caminos que los que conduzcan del campo español al 
marroquí y viceversa, y  no permitiéndose que en ella 
pasten ganados ni se cultiven sus tierras. Tampoco po
drán entrar en dicha zona fuerzas de uno ni otro cam
po, autorizándose solamente el paso por la misma de 
los súbditos de ambas Naciones que vayan de un terri
torio á otro, siempre que no lleven armas.

El territorio que comprende la zona neutral quedará 
definitivamente evacuado por sus actuales habitantes el 
día 1.° de Noviembre del corriente año; las casas y  cul
tivos hoy existentes en él serán destruidos por aquéllos 
antes de dicha fecha, exceptuando los árboles frutales, 
que podrán ser transplantados hasta el mes de Marzo 
de 1895.

A rtículo  3.°

El cementerio y los restos de la mezquita de Sidi 
Aguariach, quedarán cercados convenientemente por 
un muro, en el que habrá una puerta con objeto de que 
puedan penetrar los moros, sin armas, para rezar en 
aquel lugar sagrado; no permitiéndose que en lo suce
sivo se hagan enterramientos en el mismo. La llave de 
la mencionada puerta quedará en poder del Caid jefe de 
las fuerzas del Sultán á que se refiere el artículo si
guiente.

A rtículo  4.°

A fin de evitar todo nuevo acto de agresión de par
te de los riffeñós, y para dar el debido cumplimiento á 
lo que previene el art. 6.° del Tratado de 26 de Abril 
de 1860, S. M. el Rey de Marruecos se compromete á 
establecer y  mantener constantemente en las inmedia
ciones del campo de Melilla un Caid con un destaca
mento de cuatrocientos moros de Rey.

En iguales condiciones sé establecerán y permane
cerán también constantemente otras fuerzas marroquíes 
en la proximidad de las plazas españolas de Chafari- 
nas, el Peñón de los Vélez ó de la Gomera y Alhuce
mas, conforme á lo establecido en el art. 6.° del Conve
nio sobre los limites de Melilla de 24 de Agosto de 1859 
y  el art. 5.° del Tratado de paz y amistad entre España 
y  Marruecos de 26 de Abril de 1860. Estas fuerzas de
penderán del mismo Caid que las de Melilla.

Una fuerza bastante, con su correspondiente Caid y 
con igual objetó, permanecerá en lo sucesivo en los l í 
mites de Ceuta.

A rtículo  5.º

El nombramiento para el cargo de Bajá del campo 
de Melilla recaerá necesariamente, ahora y  en lo suce
sivo, en un Dignatario del Imperio que por sus condi
ciones especiales ofrezca las garantías suficientes para 
mantenerlas relaciones de buena armonía y  amistad 
con las Autoridades de la plaza y campo de Melilla. De 
su nombramiento y  cese deberá el Gobierno marroquí 
dar previo aviso al de S. M. la Re in a  de España.

Dicho Bajá podrá por sí mismo resolver, de acuerdo 
con el Gobernador de Melilla, los asuntos ó reclamacio
nes exclusivamente locales, y  en caso de desacuerdo 
entre ambas Autoridades, se someterá su resolución á 
los Representantes de las dos Naciones en Tánger, á 
excepción de aquellos que por su importancia exijan 
la intervención directa de ambos Gobiernos.

A rtículo  6.°

Como indemnización de los gastos ocasionados al 
Tesoro español por los sucesos ocurridos en las inme
diaciones de Melilla en los meses de Octubre y Noviem
bre de 1893, S. M. Marroquí se obliga á satisfacer al 
Gobierno español la suma de cuatro millones de duros, 
ó sean veinte millones de pesetas en la forma si
guiente:

Un millón de duros al contado dentro del plazo de 
tres meses, á partir del 5 de Marzo de 1894, día de la 
firma de este Convenio, correspondiente al 26 de Chaa- 
ban del año 1311 déla Hégira y  que terminará el 4 de 
Junio del año corriente.

Los tres millones restantes se abonarán en el térmi
no de siete años y medio en plazos semestrales de dos
cientos mil duros, verificándose el pago del primer 
plazo en el tiempo comprendido entre el 5 de Junio y  
el 4 de Diciembre de 1894, el segundo el 4 de Junio 
de 1895; el tercero el 4 de Diciembre de 1895; el cuarto 
el 4 de Junio de 1896; el quinto el 4 de Diciembre 
de 1896; el sexto el 4 de Junio de 1897; el séptimo el 4 
de Diciembre de 1897; el octavo el 4 de Junio de 1898; 
el noveno el 4 de Diciembre de 1898; el décimo el 4 de 
Junio de 1899; el undécimo el 4 de Diciembre de 1899; 
el duodécimo el 4 de Junio de 1900; el decimotercero 
el 4 de Diciembre de 1900; el décimocüartb el 4 de Ju
nio de 1901, y el décimoquinto, con el que se terminan 
los plazos, el 4 de Diciembre de 1901.

El pago de dichas cantidades se hará efectivo en los 
puertos de Tánger y Mazagán en las fechas anterior
mente expresadas, debiendo entregarse aquéllas al 
Delegado que á este fin designe el Gobierno español,

| en moneda de curso legal en España y también en du- 
| ros de los llamados isabelinos, con exclusión de los 

medios duros y  pesetas filipinos.
Tratándose de un pago á plazos que requiere la de

bida garantía, S. M. la R e in a  de España considera 
como suficiente la palabra de S. M. el Sultán; pero si 
al terminar uno de los citados años retrasase el Gobier
no marroquí el pago correspondiente al mismo, abona
rá al Gobierno español el interés de 6 por 100 anual de 
la cantidad no satisfecha. Si el retraso excediese de una 
anualidad, el Gobierno español podrá intervenir las 
cuatro aduanas de los puertos de Tánger, Casablanca, 
Mazagán y Mogador, renunciando á este derecho si así 
lo estimase oportuno.

En tanto que no haya sido satisfecha en su totalidad 
la suma convenida de cuatro millones de duros, no pc-í 
drá el Gobierno marroquí negociar ningún empréstito 
con los Gobiernos de otras naciones ni con partícula*
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íes, que exijan para su garantía la Intervención de las 
Aduanas de los puertos marroquíes; pero si el Gobier
no de S. M. el Sultán necesitase contratar alguno para 
el pago de los plasos expresados, se pondrá al efecto
de acuerdo con el Gobierno español.

El Gobierno marroquí -queda facultado para adelan
tar el pago de los referidos plazos si lo juzgase conve
niente.
, , ■ A rtículo  7.®'

i El presente Convenio será ratificado por S. M. la 
Re in a  de España y por S. M. el Rey dq Marruecos, y el 
canje de las ratificaciones se efectuará,en Tánger en el 
término de sesenta dias ó antes si fuera posible.

•En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios 
lo lian firmado por duplicado y sellado con sus sellos 
respectivos, en la ciudad de Marruecos á cinco de Mar
zo de mil ochocientos noventa y cuatro de la Era Cris
tiana, que corresponde al veintiséis de Chaaban de mil 
trescientos Once de la Hégiral , j ,

Firmado: Aeseníg Martínez,be Campos.

Firmado: Mohammed En Méfabel Ben Mohammed 
Garnit.

‘ i ; (L. S.)
Nota. El incidente de Melilla queda así terminado, 

sin qiie pueda hacerse nueva reclamación sobre el mis
mo, pdemás de las consignadas en los siete artículos de 
este Convenio.

Firmado: Arsenxo Martínez de Campos.
Firmado: Mohammed El Mefadel Ben Mohammed 

Garnit.
El preinserto Convenio ha sido debidamente ratifi

cado y las ratificaciones canjeadas en Tánger él día 3 
del corriente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DE CRETO

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre-el Gobernador civil de la provincia de Vizcaya 5 
el Juez de instrucción dé Valmaseda, de los cuales re
sulta:; ■

Que promovido juicio de faltas en el-Juzgado muni
cipal de Abanto y Ciérvana entre D. Estanislao Bal- 
buena y D. Baltasar Contreras García, por daños cau
sados por el dirimo, como encargado de la Compañía 
Franco-Belga, cortando los caminos por donde él pri
mero pasaba sus carros cargados de mineral, y seguido 
el juicio por todos sus trámites, se dictó sentencia en 8 
de Julio último, por Ja que ftié condenado Contreras á 
la pena de 5 pesetas de multa y al pago de costas:

Que incoado otro juicio de faltas por Estanislao Bal- 
buena contra D. Leandro Sopetana Arteras, encargado 
de la Compañía Franco-Belga, por la corta de caminos 
por donde el primero pasaba sus carros cargados de 
mineral,, causando daños por el valor de 42 pesetas, se 
dictó p or el Juez municipal sentencia en la que condenó 
•áSopetiina & la multa ae 84 pesetas y á que indemniza
re  á Bal buena, como encardado de'D. Manuel Allende, 
Ja cantíolad de 42 pesetas y al pago d,® todas las costas, 
reserván dolé ejercitar la acción civil contra el Director 
de la Coi u pañí a Franco-Bel ̂ a:

Que apeladas amoas sentencias, se remitieron los 
, autos al J usgado de instrucción, en dónde se seguía un 
procedimii ?nto criminal por el, delito' dé desobediencia 
.al Juez mu nicipal de Abanto contra Emeterio Argota y 
Antonio Ga vin Cormaille:

,:Qué á in& to c ia  del Director .general de la Sociedad 
;*nóninia Fravuco-Belga de las minas' de Somorrostro, 
Ib Alfonso Ec-hart el Gobernador, de acuerdo1 con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado 

. de instrucción on la causa criminad que Se seguía á los 
citados B. Emeterio Argota Sáínz y en los juicios ver
bales seguidos comfera Contreras y Sopetana, pendientes 
de apelación- en eí Juzgado referido; el Gobernador 

.adujo las razones y* .citas legales que á su juicio eran 
pertinentes;

Que .sustanciado eí conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando para ello los funda
mentos legales que en isti sentir justificaban su reso
lución; y comunicado dioho auto al Gobernador, éste, 
de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto él art. 2.® del Beal d ecreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dispone que sólo dos Gobernadores de pro * 
vincia podrán promover contiendas de competencia, y 
únicamente la suscitarán para r eclamar el conocimien
to de los negocios que en virtud de disposición expre
sa corresponde á los Gobernadores, á las Autoridades

dependientes de ellos ó á  la Administración pública en 
general. Las partes interesadas podrán deducir ante la 
Autoridad administrativa las declinatorias que creye
ren convenientes: - . . 1

Considerando:-,
1.° Que la disposición reglamentaria antes citada 

ha sido aplicada con repetición en el sentido de que las 
facultades de los Gobernadores para requerir de inhibi
ción á  los Tribunales ordinarios en los negocios que 
estén entendiendo, y que por disposición expresa de la 
ley estén atribuidos á los Gobernadores, á las Autorida
des dependientes de ellos ó A l a , Administración púbiL 
ca, sólo puede entenderse haciendo un requerimiento 
especial y determinado en cada: uno:: d r  losl neg ocios1 
cuyo conocimiento reclamen, sin que sea posible com
prender en un*; sólo.-. requerimiento: asuntos distintos 
sobre los cuales han de recaer resoluciones diferentes 
que pueden determinar la competencia de una ú otra 
Autoridad, ,, ,■

2.° Que comprendiendo el requerimiento de inhibi
ción del Gobernador de la provincia de Vizcaya tres 
asuntos distintos, y sustanciada la competencia de ellos 
en un solo incidente, es indudable que tal procedimien
to tiene un yiqiO' de nulidad que' impide, -por mhora, -re*- 
solver el conflicto. ■(

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;, :

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rev Don Alfon
so XIII, y como. REiNAbEegente del Reino, ■■

Vengo en declarar mal formada- esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á  veintinueve de Mayo de mil 
ochoct m tos noventa y cuatro.

MABIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxécte$ ■ Mateó- ISágasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS  
En consideración á lo solicitado por el Capitán de 

navio de primera clase D. Vicente Manterola y Taxo-< 
ñera, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 17 de Abril de 1891 en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ILépes I&omíaiguea!.

En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. Agustín María Manglano y Guajardo Fajardo;

En nombre de Mi Augusto Hijo él Re yU. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Santiago; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los estatutos y de
finiciones de las Ordenes militares, en el plazo de un 
año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palaeio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

- MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jíiiwé iLépmz Romivtgu&as.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Venguen nombrar Comandante de Ingenieros del 
Departamento de Ferrol y Jefe del ramo en el Arsenal, 
al Ingeniero Inspector de primera clase de la Armad* 
D. Enrique García de Angulo y Esteban.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

- M anuel Pasquín .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Ayudante de 
Ordenes de Mi Cuarto militar el Capitán de navio de la

Armada D. Eugenio Vallarino y Carrasco; quedando 
satisfecha del Celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado eü Palacio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, dé acuerdo con él Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dél Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco ¿1 Ingeniero Inspector de prime
ra clase de la Armada D. Julián Juanes y Terrero, por 
los relevantes servicios prestados á la Marina durante 
el tiempo que sirvió en ella.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M an u el P asq u ín .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo nombrar Mi Ayudante de Órdenes al Capi
tán de fragata de la Armada D. José Cano-Manuel y 
Luque.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M an u el P asq u ín .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Capitán de fragata de la Armada D. Adolfo 
España y Gómez de Humarán.

Dado en Palacio á treoe de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.
............ MARÍA cklBÍÍMA

Él Ministro de Marina,
M anuel Pasquín#

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CI RCULAR
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 8 del mes anterior, se dijo á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda, de Cuba en sesión de 26 de Abril 
último, S.v M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se desestime el crédito núm. 351 de 102‘64 
pesos de la relación 1 .a adicional á la 22 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al batallón 
cazadores de San Quintín, pertenecientes á Manuel Be- 
res Paredes, por no haber devengado el causante can
tidad ninguna durante el período de suspensión de 
pagos. . , ; - .

Y 2.° Que se reconozcan á favor de los causantes los 
388 créditos de dicha relación números 308 á 350, 352 
á 370, 372 á 409, 411 á 426, 428 á 431, 433 á 442, 444 á 
485, 487 á 514, 516 á 520, 522 á 548, 550 á 601, 603 á 
617 y 619 á 707, después de hechas las siguientes recti
ficaciones ocasionádas por equivocaciones padecidas en 
las hojas; de ajustes y en él cómputo de intereses,

Número rectiPicado. Intereses. TOTAL 35 per 100.
■' de ' _  _

los créditos Pesos. Pesos. Pesos. - Pesos.

353 109*50 27*37 136*87 47*80
398 112*60 18*01 130*61 45*71
423 182 29*12 211*12 73*89
429 140*05 35*01 175*06 61*27
488 78 16*38 94*38 33*03
0 6 0 ; 182 30*94 212*94 74*52
590 , 182 41*86 223*86 78*35
676 106*14 23*35 1 9*49 45*32
323 148*95 19*36 168*31 58*90
392 216*11 58*34 274*15 96*05
393 88*05 23*77 111*82 39*13
406 78 > 78 27*30
425 87*75 23*69 111*44 39
436 26 7*02 33*02 11*55
444 53*65 0*53 54*18 18*96
462 117 > 117 40*95
606 28*43 »  28*43 9*95
623 75*53 18*12 93*65 32*77
628 209*57 44 253*57 88*74
667 130 27*30 157*30 55*05
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cuyos 388 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 52.359‘26 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 9.880‘22 por los intereses devengados; 
en junto, á 62.239*48, de cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
21.781 pesos 98 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
cidos y del desestimado, excepto los abonarés y ajustes 
rectificados, para que puedan hacerse las publicaciones 
á que la misma instrucción se r  fiere; y a ,̂virtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la Dirección .general de 
Hacienda de este Ministerio que facilite á la, Inspec
ción de la Caja general de Ultramar loa 21,781 pesos 
98 centavos que necesita para el, pago de los créditos 
de que se trata..» , , ,i3

Lo que de la propia. Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por'loS’Capita-® 
nes generales de Ultramar en _los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestiona!; jo convepjente el Ipspqctor 
de la Caja general de Ultramar* para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficíales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 s 
de Junio de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ ,,.-
Señor.....

(La relación que se cíla en la precedente Real ordpn j e  inser
ta tn la }i&g. 833.)

MINISTERIO DE HA C IE N D A

REALES ORDENES

limo. Sr.: Yisto el recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Larrañaga contra el fallo de la Junta arbi
tral de la Aduana de Bilbao, que en el expediente de la 
misma, núm. 194/91, dispuso se confirmase el aforo por 
la partida 63 del Arancel anterior y recargo impuesto 
á 1.030 kilogramos de cebada malteada que fué presen
tada al despacho con declaración nñm. 5.837/91 para 
adeudar en concepto de cebada por ja parjtida 244 de la 
expresada tarifa:

Resultando del análisis practicado en,el Laboratorio 
Central de este Ministerio que la mercancía de que 
se trata es cebada malteada para la fabricación de 
cerveza:

Considerando que por la partida 244 del menciona
do Arancel sólo debe adeudar la cebada común, pero 
no laque ha sufrido preparaciones especiales, como la 
cebada perlada y da que es objeto del expediente;

S. M. el Re? (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones* se ha servi
do disponer que se confirme en todos sus extremos el 
fallo de la Junta arbitral.

De Real orden lo comunico á Y. I; para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1894.

SALVADOR

Sr. Director general de Aduanas. , .

limo. Sr.: Vista la instancia que D. Damián Garri
ga eleva á este,Ministerio, solicitando se habilite la 
playa del Estartit (Gerona) para el embarque por ca
botaje de maderas del paíé: ¡ ;

Resultando que los informes dé las Autoridades pro
vinciales son favorables á|lo que se .pretende:

Y considerando que„dicha concesión en nada perju
dica los intereses de la Hacienda, y jpxe, por el con
trario, facilita el comercio! y salida de un, ¡artículo del 
país; - é té  i ' ’

S. M, el IjlEY (Q. D. G.), y en su nóknbre la Reina 
Regente del Reino, se ha dignado disponer se habilite 
el punto ó plalya del Estartit para el embarque por Ca
botaje de madera del país, con documentación de-la 
Aduana de La Escala y bajo la vigilancia dél Res
guardó.;' ' " '.U ‘ Va

De Real orden lo digo á Y., I»; para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. -L ínuchos años. Madrid 6 
de Junio de 1894. ‘ 1 ' ' ' '< ; ■V,

SALVADOR

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO jfc
!

REAL ORDEN \i
limo. Sr.: Varias son las disposiciones que se han j 

dictado para atender al servicio de las Escuelas públicas, i 
cuando resultan vacantes hasta su provisión en pro- ! 
piedad. Inspiradas todas ellas en el deseo, muy laudable ; 
por cierto, de evitar que se interrumpan las clases en j 
las mismas por más de ocho días, se h4 ^dotado, sin 
embargo, que, á pesar- de la bondad que encierran y 
de la exactitud con quedos Hámados á plantiéárlas se haü ; 
esmerado en cumplirlas, por motivos dé índole diversa 
no se han puesto en práctica con la oportunidad ape
tecida, ni han rebultado bénefíciosás á ios intereses res- ( 
petaWes;que amparaban y defendían. ^

33 vBruebasvpálmarias de estâ áMrmáción̂ $é encuentran . 
eníúnaipaít^defecifra^qu&^alcanzan en algtíhas provin- 
ciasi las sumasídestinadas á la;Jtinta Centraí de Dere
chos pasivos por haberes personales correspondientes á 
las Escuelas vacantes hasta el nombramiento de Maes
tros interinos; por la/tardanza en^proveerlas;'y de otra 
la calidad der loqrdesignados pa^a-dlchoiS ' C con 
carácter provisional- ;pde los chales 'sohmycW^ dos que- 
carecen de título aun de* certificado de áptitád; y^estd  ̂
fio obstante, los sirven en algunos casos fio# 
definí do, merced á una .protección  ̂dañoSá^M t̂áiÉo ̂ úe • 
con ella se llevan á la enseñanza hondas pértóbáCiéñéá!.

-nSiéádoviisto^iMaestros, en su mayoría; poco aptos ; 
por la falta de cultura geheral y de otras dotes iBóra-H 
le^ino cabeie^erar de ellos que ejerzan tan delicado 
ministerio con láv asiduidad y solicitud debidas, por lo 
mltoo^ue^abeneque'/su upisimianéncia, al frente de las 
Escuelas no ha de ser de larga duración¿ Así es que no * 
ÍDfrece|^flr;puf4§nMfqp^ la garantía que los que han . 
Obtenido título profesional* epquanto de su cote y  ¿com̂  i 
portamiento como interinos depende acáso sus buena 
colocación cuando aspiren á conseguir una Escuela en j  

propiedad. ,, v . j
No son pocos fos'Inspectores provincfaíl-és que, celo- | 

sos de su buen nombre y animados de los más excelen- j 
tes propósitos en bieb de la educación de los niños, han ! 
acudido á la Superioridad lamentándose, después de 
denunciar los hechos expuestos, de los inconvenientes ■ 
con que tropiezan para llenar sus deberes en este pun
to, habiendo llegado algunos á significar respetuosa- ; 
mente que verían con gusto se les relevase de hacer ; 
propuestas de Maestros interinos* < , j
r ii|^r|seomooqukrá^ que ídichos' funcionarios; por la j 
especialidad de la miriúnqué desempéñáu^sónícasMds "j 
únicos que pueden conocer el personal másíidóiieo^para *! 
;el serviciorindieadoy es necesaria su intervención  ̂ si
quiera se limiten á informar en el?&ene ;
acerca dcítá^^ñdicfolxes£y circunstancias de los que i 
aspiren á regir interinamente las Escuelas, y las cuales j 
han de darse á la publicidad una vez hechos los nom- ■ 
bramientos por las mencionadas Corporaciones.

Con el fin, pues, de obviar las dificultades imprevis
tas que han venido oponiéndose á que se regularice 
este ..servicio,, de conformidad con ló propuesto por la i 
Inspección general de primera enseñanza; |

S¿ M. el B e y  (Q, D. G.), y en su nombre la R e in a  | 
Regente del Reino, se ha dignado dictar las reglas si- j 
guiantes: ;

1.a Los Secretarios de las Juntas provinciales darán i 
cuenta,en cada sesión, bajo su más estrecha résponsa- j 
bilidad, de las vacantes de Esctlelas que hayan .ocurri- j 
do después de celebrada la anterior. í

2.a Todos los que aspiren á ocupar plazas de Maes
tros ó Maestras en concepto de interinos, presentarán 
al Inspector de primera enseñanza los documentos que 
acrediten su aptitud, méritos y Servicios.

3.a Los Inspectores ábrirái un registro especial en 
que anotarán los nombres de loSiSqlicitaqtes, con expre
sión de sus circunstancias.

4.a Siempre que haya dfe hacerse tin nombramiento 
de esta clase, el Inspector presentará á la Junta de 
Instrucción pública la r l̂ációñ de los aspiriifité^ Ififot-

r mando verbalmente á la misma respecto al orden de’
; preferencia que á su juicio deba dárseles. ’ 1 
\ \ 5¿a La Junta, en vista de da mencionada relación y 
| de lo expuesto por el Inspector, acordará losnombra- 
; mientos, publicándose al siguiente día en el Boletín 
j oficial los nombres^ circunstancias de los agraciados.

: 6#í Guando eLInspector éstuviéré de Visita ó en Al
guna otra comisión del servicio, le sustituirá én es- 
tjas fun¿ei<)iie& fel Ditéct&r de la Escuela Normal de 
Maestros. 7r7
| De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

^ demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid,6 de Junio de 1894* i ,  ̂ i •

. . UROIZARU
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección g en era l de A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  
y Comercio.

Montes.
En v irtud  de lo dispueffco por orden d<» 26 de M ay# 

de 1894, esta Dirección general ha geñnlado ed di* 2 del pró^ 
ximo mes de Agosto, á lfts¡doce de¡la p«ra i» adjuu'
dica ción en pública subasta de Job productos corres pon d ien*; * 
tes al primer decenio del prjm er período del proyecto de or
denación del m onte de® ominado Los Pal a n Cív res y sus agré^ 
gados, perteneciente la ciudad de Cfaene&yV rito  en e l tér^. 
m irp  municipal), partido ju d ic ia l y provincia^ del m ism o’ 
nombre, consistentes cada an’b An 3;Í82 metroe cúbico», 148? 
de ruriductos maderables de pinío' eh rol lo ̂ y con; corteza^yr 
l'^09;/PBt«reqB( de lenas de pino;- tasado s e  o total, 6 s*a par®» 
los diez «nos en .SBL^BO^é^pepetíB, debiéndose verificar los 
aprovechamientos con étijecíón ál pliego dé condiciones apro¿ 
bado por Real orden d« 26 dé Mayo de 1894. * ' 1

La subasta se celebrará con arreglo A las disposicioues de  ̂
la R^al orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante 
la Dirección general de Agricultura, Iodustria y Comercio, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; ha
llándose de m*uifi«sto, para conocimiento del público ei plan 
especial para .el primer deceMo, ypcl pliego da cpadiciopes en 
dicho1 Mihisrério y en el Gdbid&aH di^a-ldé' ÍÁ provincia de 
Ouenca
: Se admitirán,proposiciones en el Negociado de M ntes del
Ministerio de Fomentó, en las horas hábiles de oficina, des
de et día de la, fpcha.ha^fcft el 26 dq Julio próximo, y en todds 
los Gobiernos civiles de.la Península en los mismos días y horas. " - ; .

Las -proposiciones se preSéntarlk en pliegos cerrados; en :̂ 
p&ptd sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode-,, 
lo, y la cantidad qu^ ha de consignarse previamente como 
garantía para ¿or nar «f t - í t ós i l f er i i t a í  será la de Í9.244 pe- 
f®tas, ó, sea pj b Jjpr 100 del yalqr de la tasación tot*l.
‘ Podrán íüCergódos' dépósiloé en metálico ó en valores pú - 
blieos al tipo medio de la última cotización oficia* conocida 
Ón el día en que se constituya^ debiendo acompañara^ á cada 
pliegó el documento qúe «¿Védíté haber realizado él der ósito 
del modo: quppreviene^ infitrucciúa de U  de Be ptiembro,
de T8é6. ............... . ..................  " £
\ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á-un sorteo/ entre las mismas.

Madrid 9 de Junio 18?4t.= E l Director general, Prim iti
vo Mateo S ag a tó . <  ̂ 4

Modelo dé proposición.
D. N. N., vecino d e ; . . . . ,  ¿égún cédula personal núme

ro. . . . . ,  de clase, enterado del anuncio publicado en .,,..
último, y de las ccnáiclones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los productos corres
pondientes al primer decenio del primer período del proyec
to de Ordenación del monte denominado Los Paloneares y sus 
agregados, perteneciente á la ciudad de Cuenca, y sito en el 
término municipal, partido judicial y provincia del mismo 
nombre, se compromete á su adquisición con estricta suje
ción á los exprésados requisitos y condiciones, por la canti
dad dé; **■ ' '"f ■: ' ‘J ■ - • ’ ■ .....

J ^ u L la  p r ^  se haga; admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente al tipo; fljado;. pero advirtiendo que s$rá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y'céntimos (escrítaen letra) que 
ofrece’el propon ente* así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente).

Pliego de condiciones bajo las cuales se enajenan en publi»
■ ca subasta los productos correspondientes al primer de-,
\ cenio del primer per iodo délproyecto de Ordenación deV

monte Los Palancares y sus agregados, perteneciente á 
i  la ciudad de Cuenca ,  y  sito en el término municipal-, par . -  

tido judicial y provincia del mismo nombre.
1.a L a subasta se anunciará con cuarenta días da antici»- 

pación' éá'lá'GÁdBtrA5'!)^ MÁbáíi) y : én el Boletín oficial de la* 
provincia de Comear. i

2.a La subasta ,tendrá lugar el día y hora que se fije por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
envél correspondiente anuñció, ante la expresada Dirección 
general, con todos los requisitos que preceptúala Real orden, 
de 11 de Septiembre d8 1886, desde el art. 2.° &1:16 iociusive. N
■ 3.a La licitación versará exclusivacaentíi sobre el valor do» 

la tasación, no admitiéndose proposición que no cubra el tipo* 
en que han sido tasados los productos.

4.a Par?, tomar parte en la subasta será preciso acreditar** 
en forma haber depositado en la Caja Central áe Depósitos ó 
en la sucursal de cualquiera denlas provincias, el 5 por 106* 
del valor de la tasación total. Este deoósit©>podrá verífiearae

, en metálico ó en valores públicos al tipo medio de la- última* 
cotización oficial conocida en el día en que se constituya, el 
depósito, y será devuelta en el acto de la,adjudicación de> la  
subasta á los licitadoréá no favorecidos m  olla.

5.a Las proposiciones sé harán precisamente en pliegos 
cerrados, cinl sujeción al modelo que ex p re tea , acompa
ñando á los mismos las cartas de p?ígo correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior, sirviendo de tipo 
de tasación p^rá los productos msdeji&lúes el dé 12 pesetas 
el metro cúbico de madera ds pino en. solio y ton cortesa, y do 
25 céntimos para el estéreo de leñas.

6.a Los pliegos ©errado» y rubricados en cubiertas por 
el licitador, se entregarán en el Negociado ée Montos del Mi
nisterio de Fomento ó en. el Gobierno civil de cualquier pro
vincia de la Península, dorante todo el plazo señalado en el 
anuncio de subasta, excepto los últimos milico días, y na po-

; drán seT retirados una vez presentados.
{ 7.a En el día, hora y sitio designada en el enuncio m  daTá

principio al acto de la  subasta^ procediendo á la apertura da 
Íos plíégüs1 presentados por el orden d.e su numeración, leyén- 
dolos en alta voz, tomando nota de su contenido y haciéndose 

í la de<íaracipn de la  proposición que resulte m i  la más favora- 
j ble, desechando como nulas ó no hechas las proposiciones 

que no estén bien ajustadas al modelo de que se ha hacho mé- 
\  rito. ■. ;
| 8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro-
j cederá en el acto al sorteo entre las mismas quedando suprk  
| midas las puja» á la llana.
; 9.a La adjudicación del remate se hará por @1 Gobierno, á
} propuesta de la Dirección general expresada, al autor de la 
5 proposición m is ventajosas quien resolterá todas las
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snacioB-GB q u e  c o n t r a  o l la  s e  p r e s e n t e n , p r e v io  in fo r m e  d é l a  
S e c c i ó t  1 .a d e  f a  J u n t a  fa c u l t a t iv a  d e  M o n te s , c o n  r e c u r s o  á  
l a  v ía  c o n t e n  c í e  s o - a d m in is t r a t iv a .  E l  r e m a ta n te , s in  e m b a r 
go ,, p r o d u c ir á , s u s  a fe c t o s  u n a  v e z  a p r o b a d o , q u e d a n d o  a t e n i 
d o  e l  r e m a t a n t e  á  l o s  r e s u lt a d o s  d e l ju i c i o  q u e  se  e n t a b le .

1 0 . A p r o b a d o  ú  r e m a te  p o r  e l G o b ie r n o ,  e l  r e m a ta n t e  
a m p l i a r á  e l d e p ó s it o  d e  q u e  h a b la  la  c o n d i c ió n  4 .a h * » t a  c u 
b r i r  ©i 10 p o r  100 d e l im p o r te  d e  d i c h o  r e m a te . E s t e  d e p o s i t o  
p o d r á  ccn a fc itu irse  e n  m e tá l ic o  ó  en  v a lo r e s  p ú b l i c o s  a l  p r e -  
c i o  m e d io  q u e  r e s u lte  d e  la  d b t B i c i ó h  dS C ia l d u r a n t e  e l  m e s  
a n t e r io r  á a q u ^ l en q u e  s e  c o n s t i t u y a ,  y  d e b e  s e r v ir  d e  g a 
r a n t ía  a l e t a é t o  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o ,  n o  p o d ie n d o  s e ?  
r e d a m a d a  su  d e v o l u c i ó n  h a s ta  a i y a ^ d é  e l  d e s c a r g o  d e  lo s  
a p r o v e c h a m ie n t o s  b o n tr a ta c io s . * "

11. La persona ó sociedad á quien fuese adjudicada la su-,, 
b a s ta , adquiere e l derecho de a p r o v e c h a r  a n u a lm e n t e ,  du
ra n te  u»p)»zo d e  diez a ñ o s , 3.182métros cúbicos, 148 decir* 
metros chtproductos,madex4hles.,áe pino,j a /rollo y,,jou  cor- 
t e z *  y  1.209 e¿té e o s  d e  lem jis  pino»

12  E n  cada uno de los /ños que comprenda l a  subasta, se 
v e n í M ' f f o  io s  a p r o v e c h a m ie n to !?  díá¿ q u e  s e  h a b la  e n  la  c o n  7  
d i c ió A f t i i t e r io r ,  con sujeción e s t r íe t e  a l p la n  c o r r e s p o n d í * ^ ' 
t e  q u V t& S ofl los a ñ o s  fo r m a r á  el Ingeniero á quien se M ’iá 
c o n ferntó este c o m n t id o . Bicho®' plañes a n u a k s ,  antes ddiJae? 
p u e s t o »  feo práctica, deberán obtóAéir Ja a p r o b a c ió n  de 
periorídád, I  esu redacción s e  A h i l a r á  a  l o  p r e s c r i t o  © t é l  
plan ifejiítóial que forma parte d e P tW o ' ecto de o r d e n a c ió n  ídél 
m o n t ó  y  a las instrucción es d e  31 $ e  Diciembre de 1890. /

1 3 / J f e h  lo s  p ía? j a  e n u a k s  d é  á p ? jv e c h a m i e i i t o ,  s e  eispahL 
f lc a r á í i  e¿ s i t i o ,  n ú m e r o  y diraefceíbtóeB  d e  l o s  á r b o le s  q u a  it#* 
h a n  M r * t o r t a d o s ,  in d ic á n d o s e  t t ó A h é n  lo s  c a m in o s  d e  s a ja *  
p u n tó é 'd G Ín d o  d e b a n  d e p o s i t a r t e  1ó&  p r o d u c t o »  y t ie m p o  Jeto*  
e e d ié ó  jiá ra  la  e x t r a c c ió n  d e  lá s  m is m o  a fu r iü  ele k  * u p é í fL  
c íe  d t f b d n a .  C o a  r e s p e c t o  a  e s té  ú l t im o  p u n to , se e s ta b le c e r á  
c o m W 'é g jh , g e n e r a l  q u e  > n  lo s  Bifsú'é o o n d e  d ^ be  p r o c e d e r á e  
á  B u ü ta riob la ción  la  s a c a  d e  l o s 1 p r o d u c t o s  y Jim, l a  d e l t ñ f f é »  
n o  l á b i f l n  q u e d a r  t o rm ia a d fts  tfdd ? n  l / r L u i u v i  ai 1 „° 'd i  
A b r f M t t 1 a ñ o  fo r e s ta l  curres |á>todua/ito, ron o b je t o  d o  p o d é ?  
d a r  É ífe É clo  e n  t ie m p o  o p o r t u h ó  l i s  la b o r a s  n e c e s c r ia s  <patá 
las ó J é M c io n e a  de r e p o b la  ció nd11' 11 _ „1,11 *

14; 7 'La corta do cada ar bol 00 .vér ideara por encima de Ja 
m »rfeA  q tw  t e n g a  i m p l á n t a l a  tóq ife*  d e já n d o la  jn t 'C t o ;  t o d o  
t o e ó h «q ú e  no la t&ngu, ó a l  q u e  Be lia b a y a  h e c h o  d e s a p & t t M í1 
dicha/ ih á r c » ,  s e  c o n s i d e r a r á  contó1 el de un árbol cortado 
f r r u d t i M i t e m e n  te  por el re na» ta f i te *1 -/

15L V i  c a íd a  d e  lo s  árboléá filé hará pnr el lido que no 
ca u s a  dániiE . 81 c /n  la c a íd a  b í 1 d e r r ib a  ó  tr m c h a  alguno que 
n o  efirit&tali&rcado, ó  b ie n  se la  C u r t i d o r  h a b e r s e  quedado J U - 
gsnahactá e n  é l  a lg u n o  da  Job señalado* a l  apearle, abetoavá 
el r e ñ m f lh t e  s u  v a lo r  y  t i  d tipié d e 1 e s te  p n r  d a n o s  y p é t ( ju i-  
cios»'i quedando á  beneficio « ¿ J o  'e l  á r b o l  ó arboles estro- 
pepciOs.1> 1 • - - i*."b-

18,1 L é s  á r b o le s  .m u e r to s  e i i 'p i e 'p o r  c u a lq u ie r  c a u s a d o s  
d e r ra b a d o s  p o r  l o s  v t ó  t o s ,  lo s  p r o c e d e n t e s  d e  c o r t a »  fra lítd u - 
l e n t a * ’y  l o s  r e s t o s  d e  algún in c e n d io ,  s^ rá n  e n t r e g a d o s  a l r e 
m a t a n t e ’, s i  s e  h a l la n  o u  e s ta d é  f ié tó e r  a p r o v e c h a -s o s , á  c u e n 
ta  d é  !o .fl ju e  c o r r e s p o n d a  c o r te z o s a  é l  a ñ o  e n  q u e  u g u d lo s U n -»  
c id e n te  A t e n g a n  lu g a r ,  y  c u a n d m l& 8* m a d ^ ra s  d e  s u s  t r q n e o »  
h a y a n  s u f r id o ,  é, ju i c i o  d e l  in g e n ie r o  e n c a r g a d o  d e l  m o n t e ,  
d e t e r i c r ó  s u f ic ie n t e  p a r a  h a c e r la ;  d e s m e r e c e r  d e  u n a  m a n e r a  
a p r e c ia d le ,  s e  ta s a r á  p o r  e l m i é M f e l  d e r e r io r o ,  y  s u  im p o r t e  
s e  r e b a ja r á  d e  la  cá n t id & d  q u e  d c h á  a b o n a r  a q u e l  a ñ o  e l  a d ju 
d i c a t a r i o .

1 7 ,. No podrá e l  rematante cortar ni mayor n i  m e n o r  n ú 
mero, ni otr/s á r b o le s  que los señalados y en los árboles ge
melos cortará ú n ic a m e n t e  ©I fuste q u e  esté señalado.

1 8 . Desde al día d0 la  entrega.d el  monte hasta la  conclu
sión del decenio, el rematante e s  responsable d e  t o d o s  los d a 
ños que Be cometan en las s u p e r f ic ie s  en que tengan lugar las 
corta® y  á distancia de 2 0 0  m etroiet-4 su alrededor, tanto p o r

sus operarios como por cualquiera oj a persona o ser 
que en este último caso (kpuBcie1 el tyeeho dentro de los 

‘•cuatro días gigukntes, járedbhtehdo al causante del daño.
19. El arrastre de las maderas se verdeara precisamente 

por los caminos y caniles qre indiqtr el Ix geniero encarga
do de la ejecución del proyecto de Ordenación, y los talleres 

, de la]bra s© situaran m  k s  sitio® que qoqsmq ^eñ^le.  ̂ .
1' 20. E^tófliátknte, indicará antes dé m Téftádéióh "de Cada 
plan anual de aprovechamientos, la manera y forma cc mo 
quiera aproWbhár MrleñWs, párá qu rirth g M ieró  ' encarga- 
do de dicha redacción dicte las reglas á que debe sujetarse, 
sitios donde deban carbonizarse ó apilarse, etc.

21. Los d6spqiqs,.;lumaderák0 de la corta que el rematan
te no quiera aprovechar, los reunirá en montones en los si
tios que le sean desígnalos, y se quemarán ds modo.quq 
superfi cie de la corta quede libre de despojos. 

h 22. El rematante deberá sacar de los lugares de corta to- 
v dos ,los-proctuctó^y deje4o».,lIh.W <iemJ,fii|¿q3QSf.^ntr.<l 

plazos que para ello se S(-ñ >len en cada plan arual de aprove- 
chamíentos; de no hacerlo pierde la parte aprovechable, y se 
procederá por la AdiÚfnistmeión á la limpia de la superficie

■ de corta, teniendorel irématante que abonar 1 os gastos que
■ ocasionen, más el duplo por daños y perjuicios.-Los'productos 

que saque de los sitios de corta podrá á 'Voluntad extraerlos 
del monte sí ha entópiído con el requisito que se fija en la

' condición 25, ó depositarlos en los apílaáeros -oportunamente 
señalados dentro cfel monte por el Ingeniero' encargado del 

1 mismo.
23. No podrá elMm&tante construir casas, chozas ó cober

tizos para alberga? á sus dependientes,* hachero», -carreteros» 
etcétera, sin previoipbtiniso, y de coneedérBele-ce le indicará, 
tanto los sitios en qué han de emplazarse",-como los materia
les de que han de Coustruirse.

24. Para toda obra que el rematante quisiera efectuar -ó 
todo artefacto que Beses re establecer, ya antes de-empezar los 
aprov^chamientos'd'é' ios productos subastados ó * ya ‘durante 
el curso de aquél! s someterá el oportuno proyecto- á Di
rección general de Agricultura, Industria y>Comercio,-la que 
fijará, tu  ^aso de ser aprobado, el plazo y condiciones en -que 
aquél habrá de ser ir 1 ado, oída la Sección 1.a de la-Junta 
facultativa de Mo tes - - r' ■ -

25. No podrá el rematante dar principio ningún -año á Ios- 
aprovechamientos “adjudicador sin obtener previamente Ja li
cencia del distrito'forestal de Ouenca, la cual le -será expedid 
da tan pronto como presente en dicha 'dependencia lauarta-de - 
pago en que se acredite hmber ingresado -en arcas-del Tesoro 
el 10 por 100 del importe de los aprovechamientos con desti
no al fomento- y mejora de los montespúbl-ico-s. -El 90 por lOO 
restante lo inpreg&ra en arcas del Ayuntamiento.propietario»< 
á los cuatro meses'de ingresado dicho-10-por -100; no-pulien
do el Ingenie o encargado del monte conceder le-- permiso para 
sacar Igb productos del monte hasta, -tantoque’ satisfaga -eh 
mencionado 90 por 100 y cuantos multas se Je impongan con 
arreglo á las disposiciones vigentes por ésta <5 cualquiera 
otra transgresión.

26. Una vez obtenida la licencia d*d distrito forestal de 
Cuenca, que se indica en la condición 25* ©1-Ingeniero encar
gado del monte ó el funcionario en quien delegue su reprer 
gentacíón, acompañado del rematante ó de quien le represen-, 
te en forma, y de lás demás personas que la legislación del 
ramo previene, haráñ á aquél entrega da los sitios adonde ha
yan de localizarselaá cortas, consignando en el acta el estado, 
de los mismos y los daños que en ellos sa notaren. Al termi
narse cada aprovechamiento anual, el Ingeniero encargado 
procederá al reconocimiento de Jos lugares de corta y reeuen-

. to de tocones, extendiéndose para los efectos que preceda otra 
acta en la que consto el estado de estos sitios, los daños cau
sados después que fueron entregados y la manera que. el re
matante haya cumplido las condiciones del pra^eute pliego. 
Ambas diligencias se unirán á los respectivos expedientes de

aprovechamientos, librándose copia de ellas al rematante, si 
así lo exigiere.

27. No podrá el rematante, b&jo ningún concepto, empe» 
zar los aprovechamientos sin habérsele hecho la entrega de 
los sitios de corta, ni sacar de éstos los productos mn obte
ner autorización del Ingeniero encargado de la ejecución de 
1% í)?(ienación.
* 28'; Él rematante podrá reclamar la rescisión de! contrato 
ó que na tengan efecto la disposiciones relativas al plazo en 
qúé há de dárhé^"jfbf^"IfíffiíMdbil lós aprovecháíüientoe, sólo 
en los casos siguientes:

1.® Guando se hayan suspendido los aprovechamientos 
por setos procedentes de la Admininistración.

2.° En virtud de disposiciones de los Tribunales fundadas 
i -epyqna .demanda « í t ó p i^ ^ d .
r 3,°“ Bi se diere la imposibilidad absoluta de entrar en el 
> m otle por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
t acisidentó di? fuerza , i o t  debidaiiepte ju^Uficado. 
r 29. En el caso en que solicite la rescisión del contrato, la 
\ instancia se dirigirá á la Dirección de Agricultura,, Industria 
f -y <)omcrcio5 para efehiérnft lo quá'crea con-
(-•• -veniento, quien -r©solve#áfÍ^^qtfe  ̂ oyekáb al In-
1 tgeBiero-encargado-., dalmqiltó y^la^BbcciÓhI.a de Junta fa« 
5- ©ultotivañei rainh^co^-ricurso'dS Ja'VM.¿contencío®o admi- 
I ^nistrativa. ‘  ̂ * '
I 80.* - EI-Gobíorno,porw-part^€ecretárá;.tambiéii da resciy 
* -síóü del contoato- en ©I kaB '̂áefq[üe' fill^ ie tó  el cofitóatista, á 

menos que los herederos dê  este no propongan lié vari o á 
cabo,« bajóla» miBm;a^JitoháidOhesteqiíe>se convino. Podrá, 
sin embargo* el Gobierno,denegaf eBá!propuesta delóg h^re- 
derosy sin que por elioítóáganíieátis-derecho á entáblár recia- 

; mación alguua¿ -. < -.. ^ I u ¡xw f r\ ;
31.- c El contratósAentiéhd!éñseho:Ariehgo y vewtúra, fue

ra de los casos prevenido® en la condición 28, y el-rematante 
i no podrá reclamar mdémhizáción:) alguna por razón de los 
ü perjuicios que l8-:OcasioniÉn%orílá,alteráciéh de las-éondicio* 
! ñas económicas y  climatoiógiCaS'ídel páísvñ' cualquiera otros 
j accidentes im pre vi s t os . . . / ra í i v . . : n ; r / c rr y X
I 32* Terminados loá die# aprévachátniemtos anúáíés refa- 
\ rentos al cirntrató*’'qtmdará A heheicih  del monte y ’:fiin dere

cho A indemnización alguáá pór •• parte .deh-ifems tañto" todo lo 
que. de índole-mihuebli}/ha¡ys;:;síd:D por-Asto-construido ó esta
blecido en el monte. íguálb selectos vCuunará en este partí cu- 

l l a r  la rescisión ,d#l coátrato 'antes del plazo prevenido, sea 
I cual fuere el motivo de dicMa reábisíóm r r 
I De las máquinas, útálés y-demás material mueblé, podrá 
í disponer libremente eh rtoíátantó con tai de que io retire del 
í m outa en- un- plazo que/ño rpoérá.:;;et:ce(í¿r chunca dé -tres me- 
l^ses,i:contar desde el día/en que se le haga oportuna notifi- 
l cCaeión por la Administración^ transcurrido este plazo sin que 
\ hayan sido retirados, se/entenderá qúe también quedan los 
¡ , referidos .-afectos A f  avnr dehihonte../ V / / .•
}c. - 33, ■ Los gastos, de.A^édféntó^'iÉoiatrAto.^ escriturade flan- 
| za serán de , cuenta d d  rematante^ Igualmente queda éste 
i obligado á entregar en el/Gobierno /civil de la provincia de 
í Cuenca y en el término de seis meses, .contados déide el día 
\ en que fuere adjudicada!íá subasta, dos copias del proyecto 
g de Ordenación, de la» imalea una quedaráAn podo? del Inge- 
| c uiero ejecutor, y la otrap destinada á la Sección primera d© 
l la Junta f&cultativad&íMchtósLsd^ remitirá con su;original al 
¡ Ministerio de Edmento ̂ or dicho Gobierno civil.
I 34. Queda obligató tóénjatahte á cumplir todas las dis- 
¡ posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que 
! por cualquier motfvo pudieran ocurrir durante el período de 
1 adjudicación, aun cuando no se haya consignado en al pre- 
¡ gente pliego de condiciones.
1 Cuenca 29 de Marzo de 1894.=E1 Ingeniero Ordenador, 
l  Francisco Estove.
I Madrid 26 de Mayo de 1894.= Aprobado por Keal orden d© 
' esta feeka.=El Director general, Primitivo Mateo Sagasta.
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RELACIÓN QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁG„ 830

Húmero 
de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses;

Pesos.

TOTAL

Pesos.]

LIQUIDO 
6 percibir el 35 per 100 

del capital é interese*

Peses.

308 D. Simón Ariño y Otaño.. . . . . . 169*84 23*77 193*61 67‘76
309 Tomás Ortuño García.......... 172*21 46*49 218*70 76‘5á
310 Tomás Alcaráz Abellán.. . . . . . . 139*76 37*73 177*49 62‘12
311 Antonio Balseiro Fernández... . 123*70 13*60 137*30 48*05312 Antonio Blanquet Soriano....... . 178*14 48*09 226*23 79*18313 Antonio Bravo Pereira.............. 182 49*14 231*14 80*89314 Angel Baró Gavarrella.,. . . . . . . 147*14 1*47 148*61 52*01315 Angel Yirgili C an a l............... 26 » 26 9*10316 Andrés Vázquez Rodríguez....... 50*30 13*58 63*88 22*35317 Agustín Vaquero........... .......... 162*77 43*94 206*71 72*34318 Agustín Vilches Ortiz............... 111*25 30*03 141‘28 49*44319 Agustín Vázquez Lage.............. 294*14 47*06 341*20 119*32320 Vicente Bustillo González......... 105*20 28*40 133*60 46*76321 Vicente Barreras Villegas......... . 175*01 47*25 222*26 77*79
322 Vicente Baleato Calviño........... 145*11 18*86 163*97 57*38323 Benito Budillo Rivera.. . . . . . . . 148*36 23*73 172*09 60*23324 Basilio Viera Alejo................. 108*09 3*24 111*33 38*96325 Camilo Baez Soler..................... 182 49*14 231*14 80*89
326 Eusebio Balado Orgales............. 68*72 18*55 87*27 30*54327 Francisco Blázquez Carrillo... . 81*18 21*91 103*09 36*08328 Francisco Valls Castro........ • • • 182 > 182 63*70329 Francisco Vázquez Migueli....... 100*07 27*01 127*08 44*47330 Francisco Bazán Torres............. 99*37 26*82 126*19 44*16331 156*03 42*12 198*15 69*35332 Fernando Boto Florence........... 119 % 119 41*65333 Gabriel Vázquez Brandirich.. . . 101*43 » 101*43 35*50334 Gregorio Villas Petiero............ 72*51 15*95 88*46 30*96
335 José Villaplana Moltó................ 182 9*10 191*10 66*88
336 José Vázquez Novor.. ............... 150*93 6*03 156*96 54*93
337 José Blanco Samanié.. . . . . . . . . 241*88 48*37 290*25 101*58
338 José Bello Fernández................. 372*96 100*69 473*65 165*77
339 José Vargas Fernández.. . . . . . . 182 49*14 231*14 80*89
340 Juan del Valle Velasco.. . . . . . . . 114*99 31*04 146*03 51*11
341 Juan Bautista Pedrosa.. • ... • •. 90*43 24*41 114*84 40*19342 Juan Valero Pérez............ 182 43*68 225*68 78*98
343 Juan Voré Vals.......... . 66*19 1*98 68*17 23*85
344 Joaquín Boixán Palacín............. n r o i 29*97 140*98 49*34
345 Lorenzo Velasco Torres........ . 204*46 2*04 206*50 72*27
346 Luis Barranco Aguja................ 158*85 42*88 201*73 70*60
347 Leoncio Valls San Juan............. 180*58 34*31 214*89 75*21
348 Manuel Ballesteros Fernández.. 83*63 5*01 88*64 31*02
349 Manuel Blanco Varela........... 82*70 1*65 84*35 29*52
350 Manuel Vázquez......................... 105*50 28*48 133*98 46*89
351 Manuel Veres Paredes............... 102*64 » 102*64 35*92
352 Matías Bastero Puente............... 70*70 19*08 89*78 31*41
353 Nicolás Veñez Androvet........... 109*50 29*56 139*06 48*67
354 Nicolás Vázquez Serín.............. 113*62 5*68 119*30 41*75
355 Pedro Vázquez Incógnito...... . 106 28*62 14*62 47*11
356 Pedro Velasco Gómez.. 111*06 29*98 141*04 49*36
357 Perfecto Bernabéu Sirvent.. . . . 182 49*14 231*14 80*89
358 Ramón Blanch............................ 141*75 38*27 180*02 63
359 Sartiago Beato........................... 164*52 44*42 208*94 73*12
360 Sinforoso Bayón López.............. 60*36 » 60*36 21*12
361 Tomás Bardanova García.......... 182 » 182 63*70
362 Zoilo Benito Moral...................... 113*86 30*74 144*60 50*61
363 Antonio Cires Escolano............. 151*05 36*25 187*30 65*55
364 Antonio Cardona Palomares.... 147*01 39*69 186*70 65*34
365 Antonio Chisvert...................... 182 49*14 231*14 80*89
366 Antonio Canals Incógnito......... 141*31 38*15 179*47 62*81
367 Antonio Cremadas Bernabéu... 182 > 182 63*70
368 Acedo Cardeñosa Aparicio........ 209*50 > 209*50 73*32
369 Angel Cánido Martínez.. . . . . . . 134*58 36*33 170*91 59*81
370 Vicente Campanero Sánchez... 178*45 48*18 226*63 79*32
371 Cipriano Cenón Marcos. ..••••• 116*27 31‘39 147-66 51*68
372 Domingo Cerenus Puig............. 156*52 42*26 198*78 69*57
373 Eusebio Casatejada Mayoral.... 184*26 49*75 234*01 81*90
374 Francisco Clemente Ródano... . 182 3*64 185‘64 64*97
375 Fernando Cavero López......... 76*74 » 76*74 26*85
376 Gregorio Ocaña Alonso. . . . . . . . 47*06 12*70 59*76 20*91
377 Isidoro Cenizo Gómez............... 117 8*19 125*19 43*81
378 Ignacio Crespo Alcalde.. . . . . . . 143*47 30*12 173*59 60*75
379 José Corral Núñez,••••........... . 182 40*04 222*04 77*71
380 José Cruz L ópez..* ... . . . . . . . . 182 49*14 231*14 80*89
381 José Cambra Roca. . . . ............. 75*12 20*28 95*40 33*39
382 José Chiva Ibáñez............ 182 49*14 231*14 80*89
383 José Conde Q u e s a d a . • 121*54 1*12 122*75 42*96
384 Juan Coó Carlos.. 182 49*14 231*14 80*89
385 Joaquín Calafat García............ 117 26*91 143*91 50*36
386 Manuel Carreño Izquierdo.. 116*06 31*33 147*39 51*58
387 Manuel Checa M aeso.............. 165*12 44*58 209*70 73*39
388 Pablo Constanti Carús......... 207 55*89 262*89 92*01
389 Pascual Canto Aracil................ 131*40 48*97 230*37 80*62
390 Rafael Cambronero Portero.. . . 182 49*14 231*14 80*89
391 Anselmo D iz .. . . . . . 152*38 41*14 193*52 67*73
392 Vicente Dudes Ruiz........... . 294*14 79*41 373*55 130*74
393 Dionisio Diez Bartolomé.. .  . 83*07 22*42 105*49 36*92
394 Domingo Damián Rivero.. . . . . . 125*39 » 125*39 43*88
395 Federico Domínguez González.. 182 49*14 231*14 80*89
396 Antonio Asensio Fernández., . . 26 » 26 9*10
397 Antonio Abad Granado............ 182 12*74 194*74 68*15
398 Antonio Alvarez Somoza.. 112*60 20*26 132*86 46*50
399 Antonio Andrade Ocón............ 124*91 33*72 158*63 55*52
400 Agustín Alegre Gregorio... . . . . 92*60 25 117*60 41*16
401 Anacleto Andovilla Fernández* 131*67 > 131*67 46*08
402 Basilio Artigas Lausín............ 59*76 14*93 74*69 26*14
403 Baltasar Andrade Castillo........ 94*91 25*62 120*53 42*18
404 Bernardo Artrae Regueiro........ 148*11 > 148*11 51*83
405 Cristóbal Alcántara Gordillo. •. 119*28 32*20 151*48 53*01
406 Eugenio Arnedo Bernet............ 91 » 91 31*85
407 Eulogio Abrens. . . . . . .  ........... 17,86 > 17*86 6*25
408 Francisco Alvarez Cabrera. 211*05 > 211*05 73*86
409 Felipe Algarra Montoya.......... . 83*56 20*88 104*44 36*55
410 José Arces Esteruelas............ 138*87 37*49 176*36 61*72
411 José Arias López...................... 102*17 27*58 129*75 45*41
412 José Antonio Solá................ 23*54 » 23*54 8*23
413 Julián Arribas Alonso............. 114*94 21*83 136*77 47*86
414 D. Juan Ameigenda Ferrer*.. . 151*63 13*64 165*27 57*84
415 Jacinto Alejos Lara.. . . . . . . . . 115*59 24*27 139*86 48*95
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416 Lucí® Amado Ramos» * * * * ************** ************ * * * * * * * * * *««, • : # 36*10 a 35*16 12*30
417 Manuel AsenBto Aguilar................. .......................................................... 173*87 - 46*94 220*81 77*28
418 Manuel Artero Beyes......... ..................................................................... . 181*87 • 35 55 ■ = ■■■ ■ 167*22 58*52

103*68 ■ ■ 27*99 ■ 13P67 46*08
420 Pedro Ayer Terrero.......................... ........................... ............................ 72*15 ■ 19*48 91*63 32*07
421 Pedro Arias García........................... .. < * * -------------------- 118*74 - -  - 32*06 150*80 58*78

■ -422 pablo Abonajar. Roblas** * • * » ** . **•***••* ...................• **»•*•*» , . .., • 143*31 : 38*82 182*63 63*92
182 30*94 212*94 74*52
122*80 33*15 155*95 * 54*58

425 Ricardo Aguayo Molina. * ** *** * ** * *. » ,  . * . . .  * * *. * * * * * * *. * 37*95 23*74' - 111*69 39*09
108*38 ■ 22*75 131*13 45*89

427 Manual Areal Carreras. . * * * * ¿; *v . í 79*82 — 16*65 95*97 33*58
216*02 ■ 58*32 274*34 96*01

'429 José Díaz Calonje*** * * . * * * * . . . » . . * * . . ***,r  * • * . • . . * * * * . * * * * . * » * . * * * 14O05 33*61 173*66 60*78
182 ■■■■■ ■ 49*14 231*14' 80*89

tó l Juan Donaire Péresp... * » • * . * * # . * * # ■ * . * * 165*83 ■; * - ■■ ■ - -  - 44*77 210*60 73*71
182- yy .. 182 63*70
153*03 41*31 194*34 68*01

424 Tomás D i»» Incógnito * , . * * . * * * * . * • * *  * ,*> *»'* * * * * * * • * * * * * * * * * * * * * ; » * i: 75 ■ ■ ■ 75 26*25
''■4t»S "Vicente Escolaim MunO'Z. * * * * * * * * * * ■* * * * ,* * ,* »» • • • * * * * * * * * * *. • • * * *. *. * 26 7*02 33*02 11*55
4ÍÍS Cecilio Esteban Tapia* *. * ........? . ,  *.»;*; 70 18*90 88‘90 31*11177*33 ■ • ■> 47*87 225*20 78*82

‘ 4 ®  Francisco Escala L a s t a r r » * * • • • . • • * * • *.* * * **. *. * * . . .  * * * . .  *. *. * •;* * #* 86*11 - ■' 23*24 109*35 38*27
13 ■' 3*51 16*51 5*77
53 - , > - 53

391*01
82‘55

18*55
441 Pascual Enrique Apdrade..., ...............................................
442 Toribio IseMiilón GomAlc*. * * * * • * * * * * * * • • * * * *»*»* • * * * * * * * * •. * * • ■*■* *:* ‘

391*01
65 .... ■ ■ ■ 17*55

136*85
28*89

■ 443' A I m m  Famándoa Yebra * • * • * * • * * * * • * * * * * * * * • * * * • * * * * • * • * * *******: 150*48 3 -" 153*48 53*71
’ Í44 Alejandro Formarás Martín. . .  • . .* .  * * * * . .  * * *. * * .. *. * . .  * . . . . . . . . . . . .  < 50*61 0*50 51*11 17*88
« {>  Cayetano Fernánc|!ez, Hervás.•. • • * • • * * *. • • * • * * . * . * . * * * * . . .  *. •. . . . ¿ •• 147*27 39*76 187*03 65*46

', 44i Domingo Fernándó® González. * * * *. * * * . .  * * • *. . . . . . . . .  * * * .. . . . .  * *l. . * . 1 130 7*86 137*80 48*23
1 447 Ignaci0 Fernández Gómez... . . . . . .  * * .. *. * . .  * * * . . .  * ..  *• • * * * . . .  *. *. ■■ 182 49*14 231*14 80*89
,, 448 José Fernández Arias. * . . . . . . . . .  * * * . .  * *. ‘* *... *. * * * . . * . . , * * * . . . . .  . .  ¿...: 182 4368 225*68 78*98
449 Juan Franco Torres.............................. *. * *. *. *. * * * * . . . . . .  * * .. * •.*,*•' 202*02 54*54 256*56 89*79

461 Justo Fernández Timargo,. * » . . . . * .  * * . . . . . . .  • . . . .  *. * * ..  ; ¿ ¿; :
107*84
159*94

2156
43*18

129f40
203*12

45*29
71*09

104 28*08 132*08 46*22
453 Martin Felíu Gasulla *;v.* •■ 147*29 39*76 187*05 65*46454 Mateo Fernández Nogueras... . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107*34 7*51 114*85 40*19
466 Maximino Fernández.................. .................................... .................... 167*46 41*86 209*32 73*26
456 Ramón Ferreiro Fernández...................................... ........................... . 92*15 24*88 117*03 40*96
457 Ramón Faraesa Yesera......... . . . . . ............................................ 182 49*14 231*14 80*89

113*26 1*13 114*39 40*03
, *469 Adelaido Gómez Arnáez.............. ..............................................

460 Andrés González Alonso............... ............................. .......... .................
110*53 29*84 140*37 49*12372*96 89*51 462*47 161*86401 Vicente González .García.................... ........................................... 156 42*12 198*12 69*34

'402 Vicente García García ...................................................................... ... 130 » 130 45*50
463 Bruno Jiménez P a s to r ........... . *..................... ........ .; 65 17*55 82*55 28*89
464 Bernabé Gamir Plpzaola................................................... ............. . 25*32 6*33 31‘65 11*07, 405 Domingo GarcíaPampín....................... .................. ...................... . . . . . 54*48 7*62 62*10 2J*73
466 Diego García Fernández.................. .......... ......................................
407 Esteban Gutiérrez $áenz......................................................

76*19 18*28 94*47 33*06
66*89 18*06 84*95 29‘73

80*89
80*89

= 468' Francisco Garzón.Rubio....................... .......................................... .. . 182 49*14 231*14
469 Francisco Guerrero Rivero................................................ ...................... 182 49*14 231*14
470 Facundo Jiménez Gordo........... ........................... .................................. 142*12 4*26 146*38 51*23471 Felipe González R o d r íg u e z , . .* . . . . . . . .................................................... 181*28 41*69 222*97
472 Jenaro García Bretón..,........................................................................... 182 1*82 183*82

iO vÜ
64*33
73*25473 Indalecio García Melero........ ........................................................... . 182 27*30 209*30

474 José García Rodríguez................... .................................................... 115*26 10*37 125*63
SO ^u
43*97
69*02475 José Gallego Ramírez............................................. ........................ . 167*13 30*08 197*21

476 José González Cortejana.................... ............................................... . 119*62 32*29 151*91
477 José González A lvarez.* . . . . ................ ........................................ 104*89 • 28*32 133*21

t/-A lU
46*62
80*01
54*83
34*97
27*65
47*71
80*89
27*90
48*17

115*30
80*89
33*30
71*34
54*60
68*77
40*13

47P José Gallardo M oreno................ .................................................... . 180 48*60 228*60
479 José Genzález Kuentismpo.. . ................................................... ......;■; 123‘36 33*30 156*66
4801 José Gínés Rueda*.................*.......................* ............ * .. *............ . 99‘93 » 99*93 J
481 José Gómez Salgado.*............................ * *........... ........................ 79*01 » 79*01
482 Juan García Sánchez...............................  ........................................ . . 107*36 28*98 136*34
483 Joaquín Gómez P ina ............ ............................................................ . . 182 49*14 23**14484 Joaquín García Berpejo. . . . . . . . . . . . . .  *.,... ¿......................................... 62*79 16*95 79*74
485 Joaquín Gargajo Olarría..............* ........ ....  ........................................
486 Joaquín GarcíaBernabéu........................................... .................... .

108*44 29*21 137*65
294*14 35*29 3:9*43

487 Jacinto González....................... ............................................................ 182 49*14 231*14
'483 Santos Girarte Caballero'. ..................................................................... 78 17*16

/Cu i i *
95*16

409 Luis González Hernández............... * . . ......................
490 Lorenzo González Ramos*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .y

182
156

21*84
»

203*84 
156 
196*50 
114*66 
130*14 
41*28 
96*90  ̂

195*04 
42*73 

152*36

40l Manuel García Díaz...................................................................... . 154*73 41*77
492 Manuel González Rodríguez.. . . • • * . * . . • . . . . ' 114*66
493 Mariano García Florepcío....................... . ¿ ....................... # . 102*48 27*66
434 Melchor Gambu Garallo............................................................. . 41*28 45*54
495 Matías Gómez Martín. . 
430 Marcelino García Senoseain. • • • • • • • • • • • • • « • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
497 Pedro García G arcía. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.■*' #. ■'

95*95
153*58
33*65

0*95
41*46
9*08

14*44 
33*91 
68* ¿6

498 Ra món García M arelo. . . * • • . • • • • • • • • * - • • , 119*97 32*39
14*95

493 Ra f a el García Alcqlea............... • * * *. .  ¿ * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 12 53*32
500 Simón González Callejas.. . . . . . . . . . . . . .  * . , . , , . . . . . . . . , . . . # " 99*75 26*93

49*14

\¿ 
126*68 
231*14 
]03‘67 
70‘?3 

172*43 
283 
164*56 
] 53‘82 
95‘95 

164*12 
107*72 
182 

•166*54 
108*98 
80*17

4*20
5f)l Silverio González Alonso... . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  #" 183 44*33
502 T'omáa Gracia Tirado. . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  #r. 103*67 80*89
503 Tomás Gómez G o n z á l e z . . . . * . . . . . . . . . . « . . . . 70*23 36*28
504 A gapito H ¡dalgo 01 Tero.. . . . . .  •. • •. • •. • * . . , . . . . . . . . . , . , .  # # # , # 151*26 21*17

24*58
605 Victoriano Holguín Rodríguez,*. • ..  • . . . . . , . . .  0 . , , » . .  #. , . . . # 222*84 60*17 60*35
508 Evaristo Hermeño González. . . . .  • i . . . ,  . . . . . . . . . . . . .  #. 0.é ■ 162*94

Uu i  l 
1*62 
1*52 
0*95 

34*89

99*05
507 Jorge HernándezCavaleda*•• ..••••• .••••  , ■ . * . • • • • • . . • , . . . . . . . . . . . , . 152*30 57*59
508 Alejáftdro Ibánez Parauso.. . • • . . . • • • • . * • . . * . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 95 53*83
500 Felipe de la Iglesia, . . . • . . . . . , 129*23 33*58
610 José1 Iglesias Regueíro..................... .*";* .... . . . . . . . . . . .  ■
51 i  Francisco Jorge Altares. . » • • . » •• • •• • •• •• ; ' .  •. *. . • • • • . . . . . . . . . . . . ..
512 Gregorio Justo Bailón• . • • . . . • . * • • • * • . • •  • • . .  * . .  •. * . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ '

96*18
182
131*14

11*54
*

35*40

57*45
37*70
63*70

513 Peíro  Fanoe Vázquez.*............. .*• • • . • . . * . . . . . . . . . . . . . . . . 106*85 2*13
58*28

514 Antonio López Sui rez, . . . . * • . . . . . . . . . . . . . . , , , * 63*13 17*04
38*14

616 Ambrosio Liberto S t e v a r , . ' ■* . . * • . . * , * . * . . . . . . . . . . . . 31*12 28*05
510 Alejandro Liberto Stevar**»«* * *«• * # * • *, * * *'« * • , ,# * * , , , , , , , , . , . . 31*54 31*12

-0  X ít' A ' 10*89
517 Bartolomé López M o r e n o , . . . . . . . . , . ;  ■ 131*29

31*54
162*79
157*75

11*03
518 Valentín López F e r n á n d e z . ■ * . . * , ,
519 Cristóbal López López* , * •. * • • . . * • . • • • . • . . . . . . . . . .  ■

134*83
182

OI uU
22*92
43*68
70*20
5*63

33*70
16*66
12*74

56*97
55*21

520 Celedonio Leal Valle cilio,.. •»* * • • • . . .• •  * . .  * . , . , , . . . . 260
225*68 78*98

521 Dionisio López Rojas......... ............ .. * • • • • • . • • . . . . . . . . . . . . . . .  .■ 20*87
330*20 115*57

522 Domingo Linares Reza*. # . # # ‘
523 Felipe Lucas A g u a d o * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . ##

123*73
182

26*50
157*13

9*27
54*99

524 Fabián Limón C a s t i l l o , . . • . • . . . . • . , . , . , . , , . , . . • . ' 166*60
194*74 68*15

525 Gaspar Llórente Arroyo. , . . . . . . ; . . # ■' 50*76
183v26 64*14

520 José López, , . . . . . . v. .......................................... ■" 23*93
> 50*76 • 17*78

: 527 Manuel Laurega D , o b a L " ■■ 146*46 4̂ 37
1*92

43*91

23*93 8*37
528 Manuel López Quíroga.. .................... . ................................... ................ 9 , <45 150*85 52*79
529 Miguel Llabrío Sola ,....... .J 160*05

50
179*69
133*83
195*44
158*92

98*37 34*42
530 Matías Lledó Salamanca........................................... ......................... 203*26 71*14
531. Mateo Lafaente Barceló,.......................... . ........................................■ ■ é ■ ■: 13*50 63*50 1 22*^2
532 Nemesio López Alonso.......... ................. . #f ...................... #, ## # . 44*92 224*61 78*62
533 Pedro López Díaz.,.................................. ................ # # a 133*83 46‘84
634 Ramón López B la n c o .. . . . . . . 52*76

38*14
248*20
197*06

86*87
68*97
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535 Ramón Lorenzo Expósito..................................................................... . 145‘35 39*24 184*59 64*60
536 121‘52 30*38 15;‘90 53*16
537 Santos López Castaño............................... ..... ...................................... . . . . . 105‘42 7*37 112*79 39*47
538 Segundo Lenguas Díaz.......................................................................... .. 239‘76 a 239 76 83*91
539 A tonio Martínez García......................... ... • • .................................... . • • ♦ • 130‘79 23*54 154*33 54‘01
540 José Lizáo Requít.. ................................... ........................................... .. 174‘89 » 174*89 61*21
541 26 7*02 3:102 11*55
542 16269 43*92 206*61 72*31
543 Anacleto Martín Cuadrado...................... ............................................ . 52 14 04 66*04 23*11
544 Benito Moreno Guijarro.............................. ¿ . ........................ . ......... .. 182 49*14 231*14 80*89
545 Benito Muñiz Fernandez........................... .........................*......... . .... ¿ . . . . l27‘97 34*55 16^*52 56*88
546 Vicente Mohedano Fernández............................................................... .. 143‘77 38*81 182*58 63*90
547 Víctor Marcos Peromingo......................... *........ .................................. .. .  „ 12298 33 20 156*18 54*66
548 D. Valentín Marcos Martínez................... ..............................*............. « . . . 37224 3*72 375*96 131*58
549 Casimiro Madrid González......................................................................... 145483 1*45 147*28 51*54
550 Domingo Martín Blanco.......................... ...... ....................................... l81‘88 49*10 230*98 80*84
551 Diego Moreno Rodríguez............................................................................. l43‘02 > 143*02 50*05
552 Francisco Martín Marín........................................................................ . 92í45 24*96 117*41 41*09
553 Francisco Madrid García. . . . ......................................... . ............................. l l7 ‘87 31*32 14^*19 52*21
554 Francisco Moreno Peláez........................................................ . 97 26*19 123*19 43*11
555 Fermín Murillas López............................ ........................................... ...... 180‘87 48*83 229*70 80 39
556 Fulgencio Martín Tena............................... ........................................ . 141‘82 38*29 180*11 63-93
557 Fructuoso Martín Rivero...................................................................... .. 146*66 39*59 186*25 65*18
558 8464 22*69 106*73 37*35
559 Gregorio Martin Gutiérrez . . . . . . . i . . . . . . . ; . . » . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . 13272 13 ¿‘72 46‘45
560 Ginés Martín Mancebo.................................. . . . . ................................ ......... 182 49*14 231*14 80*^9
561 José Martínez Rodríguez........................... .... ........................................... .. 116*83 15*18 132*01 46l20
562 182 36*40 218*40 76*44
563 182 30*94 212*94 74*55
564 1*13, 31*92 164*92 57*72
565 José Menéndez Campos............................. .......................................... ..... 152*41 41*15 193* 6 67*74
566 José Martín Soler.......... .......................................................................... . 177*79 48 225*79 79*02
567 Juan Manco Derbé.......................................... ..... ..................................... 124*51 33‘61 158*12 55*34
568 Juan Mol Redó.......................................... ........................................... . . . . . 10057 22*12 122*69 42*94
569 Juan Mentibre Espinar............................................................... ......... ...... .. 147*49 1917 166*^6 58*33
570 147*09 39*71 186*80 65*38
571 Justo Muñoz Alonso..................... ........... .......... ..................................... 133*45 36*03 169*48 59*31
572 Julio Montalvo.......................................... ....... ..................................... *• • • • 28*43 * 28*43 9*95
573 141*72 38*26 179*98 62*99
574 Manuel Martí Mirabo................................ .............................................. 182 49*14 231*14 80*89
575 Manuel Martínez Alcón........................... ...... ..................................... . 182 49*14 231*14 80*89
576 Manuel Mereira Varela.. . . . . . . • « . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••••••»•.»•. 182 49*14 231*14 80*89
577 Mauricio Martín Enrique................. ....................................................... . . ... 56*56 15*27 71‘83 25*14
578 Marcos Muñoz Garrido............. ................. ............................................ ...... . 95*16 9*51 104*67 36*63
579 Nicolás Méndez Airé..................... ............. ............................................ ........ 182 14*56 196*56 68‘79
580 182 32*76 214*76 75*16
581 94*32 22*63 116*95 40*93
582 Pedro Moreda Pérez,................................... ........ .................................. .... 153*95 4H: 6 195*51 68*42
583 Ramón Mosquera Lamanco...................... . ........................................... . . * . 182 27*30 209*30 73*25
584 Ramón Mesa Lamas..................................... ......................................... • •«. . 164*76 1*64 166*40 58*24
585 Ramón Malet Botinas............................................................................ .. i n > 117 40*^5
586 Ramón Martínez Ríos........................................................................... .. 110*19 y 110‘19 38*í 6
587 Rogelio Mera Ruiz. ........................................................................................ o 105*56 28*50 134*06 46*92
588 Romualdo Malzaque Miguel............................................................................. 142*86 35*71 178*57 62*49
589 Saturnino Martín D onoso............................................................................. 182 41*86 223*86 78*35
590 Salvador Martín Sanz................... ............... ................................................... 182 43‘68 225*68 78*98
591 Andrés Núñez Asenjo................................................................................. 106*30 28*70 135 47*25
592 Enrique -Niolues Bojire.. . . . . . . . . . . . . . . . . « * . . . 182 y 182 63*70
593 Juan Navarro Campos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . 151*86 41 192*86 67*50
594 Nazario San Nicolás. . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • ■ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  > 182,. 49*14 231*14 80*89
595 197*73 53*38 251*11 87*88
596 101*45 ’ 27*39 128*84 45*09
597 Constantino Ortega Mendez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •• 60*64 > 60*64 21*22
598 Eduardo Olivera Varela................................................................................ . 151*80 36*43 188**3 65*88
599 Francisco Alveira Agueta............................................ .................................. 13 3*51 16*5 L 5*77
600 Francisco Ojido Caro.......................................... ............ ......... . 128*22 32*05 160*27 56*09
601 Pedro Ordonica Sillero............................... .... ..... .......................................... 110*71 26*57 137*28 48*04
602 Ramón Navas Alonso................................... ............................... 197*73 y , 197*73 69*20
603 Restituto O liva.......................................... ................. .................................. 182 y 182 63*70
604 Antonio Planas Masquiat..................................................... 0. . . . . . .  • 182 38*22 220*22 77*07
605 Antonio Pérez P ita ................................................................................. 179*51 48*46 227*97 79*78
606 Antonio. Prieto Belmar.............................. .. . ................. ................... . 70 » 70 24*50
607 Antonio Pérez Parra................................... .................................................. 149*07 y 149*07 52*17
608 Bartolomé Pérez Góm ez................. ......... ................................................♦.. 54*46 14*70 69*16 24*20
609 Cándido Pascual García.............................................. .................................... 42*19 3*79 45*98 16*09
610 Casiano Parróte Asenjo....................... ................................................... .. 99*94 5*99 105*93 37*07
611 Carmelo Pico Candela............................................................................ . 156 42*12 198*12 69*34
612 Diego Pacheco Santibáñez........................ .............................................. .. 14*14 3*81 17*95 6*28
613 Dimas Pedroso Ruiz................................................................................... ...... 34*20 6*84 4 i‘04 14*36
614 Damián Palacios Domínguez................................................................ .. •. 122*77 33*14 155*91 54*56
615 Ensebio Peña R odríguez........... .......... ................................................. 10 > 10 3*50
616 Eulogio Parras Olivares.*.......... ... .......... .............................................. .... ... 160*19 43*25 203*44 71*20
617 Francisco Pozo. ». * > . . « « » 147*40 30*95 17835 62*42
618 Francisco Puertas Ortega....................... , . . . .............................................. . 168 26*88 194*88 68*20
619 182 49*14 231*14 80*89
,620 Francisco Parra Sánchez........................... .................................................... * 109'05 29*44 138,49 48*47
621 Francisco Pórtela González............................ ............... ......... ............. .. . . . 182 49*14 231*14 80*89
622 Francisco Pérez Galán..................................... ........................................ ... 182 49*14 231*14 80*89
623 Francisco Palomo Fernández.. . . ........ ......... .............. ...................... ... 238*70 57*28 295*98 103*59
624; Francisco Pombo Pombo..........................  ...... .................................... .... 78 y 78 27*30
625 Gregorio Palacios Castaño.............................. ..................... ................ .....  * 182 49*14 231*14 80*89
626 Gregorio Poveda*.. i.................................. ... • •..................................... ¿v. v- ■ 180*19 y 180*19 63*06
627 Jerónimo Pizarro Bolaños......................  ................................................. ... 182 43*68 225*68 78*98
628 Gabriel PiñeiroCast&ñeira................................ .................................... ...... 209*87 44*07 253*94 88*87
*629 Isidro Pascual Ibáñez............................................................................... .. 182 49*14 231*14 80*89
630 José Prieto Ramírez........................................ .............................................. .. 182 40*04 222*04 77*71
631 José Postigo Jiménez............................................................................... . 182 49*14 231*14 80*89
632 Juan Penas Quíntela.................................... ................................. 114*79 28*69 143*48 50*21
633 Juan Prieto Tena................................................ .......................................... :. 149*59 y 149*59 52*35
634 Julián Pérez.. . i i . ............................................................................................. 185*69 50*13 235*82 82*53
635 Jorge Portillo Cuerno....................................... ................................................ 101*83 27*49 129*32 45*26
636 Jaime Pórtela Aranda................................ .... ........................................ . 106*26 28*69 134*95 47*23
637 Leoncio Pérez Hernández.......... .............. ............................................. . 48*36 13*05 61*41 21*49
638 Manuel Pérez Expósito................................. , . ............................................ 127*08 34‘31 161*39 56*48
639 Manuel Palos Monserrat............................... . ................... ........................ 188*72 50‘95 239*67 83*88
640 Miguel Pons., . . .  V. v............ ............................................................. . 202*02 54*54 256*56 89*79
641 Paulino Pérez González........................................................................... . 68*33, 7*51 75*84 26*54
642 D, Tiburcio Pastor Ochagavia. . ................ ................................. « ............. .. 618*58, 142*27 760*85 266*29
643 Tibaldo Pombo García. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153*53 41*45 194*98 68*24
644 Buenaventura Quincuan Bajo.................... ................................................. . 98*68 26*64 125*32 43*86
645 Eduardo QuintéiáMoro............... ...................  ................ ....................... ¿ . . . 79*46 11*91 ’ 9 í*37 31*97
646 Antonio R o d r í g u e z ^ ^ ) r t i z . ... 225*48 y 225*48 78*91
647 1*2 y 182 63*70
648 Aquilino Re y  Expósito.............................................................. ............ 182 » 182 63*70
649 Vic nte Dbeda Cerdá................................................................................. 163*59 44*16 207*75 72*71
650 Bernardo Real Gómez................................ ......... ................. .................. . 73*90 19*95 93*85 32*84
651 David Rodríguez* San José................ ...................................................... . 197*96 53*44 251*40 87*99
652 Domingo Reaa Lozano........................................ ..................... .......... ......... 101*97 27 53 129*50 45*32
653 Esteban Ruiz Cervijla............................... ... .................................. . . . • 165*21 1*65 166*86 58*40
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Húmero
di! capital rectlicado. total de los intereses. TOTAL á percibir el 35 por 200 

del capital é intereses.
NOMBRES D I LOS INTERESADOS — —.-

da orden
Pesos.. ■ Pesos. Pesos. Pesos*

654. ' ■ Esteban. Ramón López.. . . , . , , .  •.. •. * • * . . . , .  *. *». *. *.. •. * *, 42‘73 220*79 77*27
: 655 Emilio Rodrigue» González.. * • *. • • * * *. *..• * * * • * * .. » . . . . . . . . , 27*31 128*49 44*97

656 Francisco Recuero Melgóse»,...* •«* * * * *  • * * •. * * * * *. * • *» *.*. •»•< 36‘36 238*38 83*43
651 Francisco Recio Muñoz.. * . . .  • * *. *. •. *.** * * •*. • ** * * • *. •. * * * * * * 28‘82 144*10 50*43
658 Femando RomeroMagias*.....* .• .** ..*  • *•.* •*•.»•* » 147*66 51*68
659 .José Rodríguez Franco.. •. •.. • * *.. * » %. * •. » * * * * *. •. • .. . .  •... *.. 24‘74 123*73 43*30
660 José Ruis Avila.. .  •. • • * *. •.. •. * .. * *. *.. * * •. ♦ * .» . .  * • . . . . .  •.. < 9*16 43*12 15*09
661 1*82 183*82 64*33
662 Juan Ruis Fernández*. • * . . . . . .  *. * * * * . . . . . . . .  * • . . . . . . . .  • •.. » 176*65 61*82
663" D* Juan Pértz Pérez *. *.. •. •. •.. • * * * . . .  • * . . . . . . . . . . .  *. •.. .. 4*44 449*28 157*24
664 Juan Ramón BareelÓ...*. *. •, •. • • • • •. •. * * *. • • •. • . . . . . . . . . . . . . 49*14 231*14 80*89

' "665'' Luifi 'Rodrigues AniiO1. . . . . . . . .  • • .. . .  * . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . 26*24 123*43 43*20
•' 666 Manuel RoS' Solano * •.. • . . . . .  • • • • • • • • • • 23*66 205*66 71*98

667 Manuel Rodríguez Fernández... * . . . . , . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . 33*98 195*80 68*53668 Miguel R o s a d o . • • . . * . . • • • . • * • . • 43*73 205*70 71*99668 Manuel Rico Miranda.. . • •. •, • •. • * .. • • •. • • • • • • . 75*08 353*19 123*61
670 Matías Rodríguez Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3*51 16*51 5*77
671 Pedro Reñida Nevot...•  • •.....••••••.•.*•••••.• > 182 63*70
§72 Rogelio Ruiz Montes...........................  • ... • • • • *.. • •. • • • •. * •. 47*91 225*35 78*87■ 613 1 Síttforíane Rublo PInillos.. . . . . . . . . . . .  * .. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2*38 121*76 42*61
674 Salvador Remendó Pérez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29*92 140*77 49*26675 Tomás" Rodríguez Barrio».. . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . 40*67 191*31 66*95676 Agustín Sánchez Pérez... . .  • . . . .  . . . . * . .  • *. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26*53 132*67 46*43677 : Beiüto Solis Turruel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69*56 359*43 125*80
m  ■' Victorio Seguí Ataéns*.. .  • . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 155*24 54*33’ 679 Cándido Seeo Barragán,. . .  *................................................. 10*92 192*92 67*52
680 . Casimiro Sánchez Novoa.. . . .  • ... .  • •.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83*05 29*06681" ' Gregorio Simeón García.. . . . . . . . > 151*77 53*11632 : José Segarra Sale». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26*11 134*91 47*21
683 ' 'José Serves Segura,........................................................................ 20*29 104*87 36*70
«84;
685:

José- Sarqui Yaícárcel........................................................... ...........
’ José Soribes Clavell*. .  • .. .............................................................. .

23*56
49*14

117*82
231*14

41*23
80*89

686 1*19 120*36 42*12
687 Jesús Severo García, ....................................................................... . a 117*41 41*09
688 Juan Sauz Navarro........................................................................... > 33*77 11*81
689 Juan Sánchez Paz. .......................................................................... 45*54 214*23 74*98
690 Juan Somoza Incógnito.................................................................... 43*68 225*68 78*98
691 Joaquín Serrano Aibaladejo........................ .................................. . 33*84 159*18 55*71692 Joaquín Salvador Vázquez....... .........................................................  •. < 30*51 143*52 50*23
693 Joaquín Seguí Segiíí................. ............................................... ........ 17*55 82*55 28*89
«94 León San Benito Expósito........ ................................ ............. 29*59 139*21 48*72
695 Manuel Sierra Doldán............................. ................ ................... 3*51 16*51 5*77
696 Pedro Soler Prats............. .............. ............ ................... ................ 49*14 231*14 80*89

‘ 697 Rafael Santa Cruz..................... .............. ....................................... * 31*87 11*15698' Alejandro Torres Teruel........... .............................................. . 7*66 117*17 41
699 Vicente Tarraez Pérez...............* . . . . . . . .......... ............................. 45*78 215*36 75*37
700 Bautista Tormos Lloróns.........................................*.......... *.......... 9*36 48*36 16*92701 Florencio Terrés......................................................... ....................... a 23*98 8*39702 Francisco Torres Caballero............................................................... 35*10 165*10 57*78703 Hilario Torre Valentín...................................................................... 31*82 149*68 52*38704 Lorenzo Telo Seijo.............. . ......... .......... ................................. 49*14 231*14 80*89705 Juan Tejero Cotelo................................................................ .... > 96*85 33*89706 Felipe Uvieto Galarreta................................................. ...... 2*89 14*96 5*23707 Manuel Zambrano Fernández................................................ . 0*81 82*45 2885=

T o t a l . ............................................. 10.148*74 64.511*75 22.577*23

Madrid 5 de Junio de 1894,=López D omínguez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona.

"Visto el expediente de alcances formado contra D. Juan 
Corbalán y Prado, Comisionado que fué de arbitrios de amor
tización de eBta provincia y responsabilidad subsidiaria de 
D. José Piñeiro y D. Miguel Rosich por insolvencia del pri
mero:

Visto lo propuesto al efecto por la Administración de 
Hacienda y Abogado del Estado de esta provincia:

Resultando primero. Que habiendo sido llamados los re
feridos sujetos Piñeiro ? Eosich por edictos publicados en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  de 13 de Octubre de 1882 y Boletín oficial 
de la provincia, por ser desconocido su domicilio, para que 
en el término de un mes se presentasen á verificar el reinte
gro del alcance y alegar lo que creyesen pertinente á su de
recho:

Resultando segundo. Que ha transcurrido con exceso el 
plazo señalado sin que hayan comparecido ni dado resultado 
otras gestiones practicadas en averiguación de su paradero;

Considerando primero. Que los referidos sujetos han sido 
citados en la forma prevenida en el art. 124 del vigente re
glamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 29 
de Noviembre de 1893.

Considerando segundo. Que cuando las personas respon
sables de los reintegros á la Hacienda pública no comparez
can después de llamados en la forma expresada anteriormen
te se les declarará en rebeldía, publicándose esta declaración 
en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, 
continuando el juicio y haciéndose las notificaciones sucesi
vas en los estrados deí Tribunal y Autoridad que conozca del 
asunto, según establece el art. 125 del expresado reglamento.

Se declara en rebeldía á D. José Piñeiro y á IX Miguel 
Eosich.»

Publiques» este acuerdo en cumplimiento de la anterior 
providencia en la Ga c e ta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia; continúese §1 expediente hasta dictar resolución 
definitiva en al mismo, y háganse las notificaciones sucesivas 
en los estrados de esta Delegación, dando puntual cumpli
miento á lo prescrito en los artículos citados del reglamen
to referido.

Tarragona 9 de Junio de 1894.==P. O., Rafael de luíate»
1985—M

Capitanía general de Marina del Departamento 
de C&diz.

Publicado en la Ga c e ta  de Ma d r id , núm. 157, de 6 del 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 125, de 4 del 
mismo, el anuncio para sacar á subasta extraordinaria el 
usufructo de la almadraba denominada Punta de la Isla, que 
fie cala en aguas del distrito de San Fernando (Oádiz), se

anuncia para conocimiento de las personas que quieran inte
resarse en la licitación, que tendrá lugar dicho acto simul
táneamente en esta Capitanía general y Comandancia de Ma
rina de Cádiz, á la una de la tarde del día 6 de Julio próximo.

San Fernando 9 de Junio de 1894. =11 Jefe de Estado Ma
yor, P. O., Javier Delgado. 280—S

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

contrata para el suministro del material de acero Siemens- 
Martín que pueda necesitarse en este Arsenal hasta el 30 de 
Junio de 1896, bajo los precios tipos que se señalan en la re
lación unida al pliego de condiciones, y con sujeción á dicho 
pliego, que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la 
Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia 
de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la Ga o e t a  de  M adrid  y  Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincia» 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en valores público» 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 1.500'pesetas, bajó
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de poposicién.
D. N. N., vecino de   calle de   nám   por si (ó-

en representación de D. N. N   vecino d e .. . . . , ,  para lo
ipie se halla competentemente autorizado), hace presente que 
Impuesto del anuncio inserto en la G a c e ta  d e  M a d r id , núr 
mero.. . . de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provin
cia de   de fecha.. . . . } ,  y pliego, de condicionas para con
tratar el suministro del material de acero BiemensrMartín 
que pueda necesitarse en este Arsenal hasta ed 30 de Junio 
de 1896, se compromete á llevar á efecto este servicio con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo, ó con la baja de tantas pesetas y twn?> 
tos céntimos por 100 (todo en letra),

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de loE¿que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 9 de Junio de 1894. =  El Secretario, 
Alonso Morgado. 306—81

Por acuerdo de esta Junta se sacaápública subástala 
contrata para el suministro de carbón español grueso, m anu
do y de cok que pueda necesitarse en este Arsenal hasta el 30 
de Junio de 1896, bajo los precios tipos* que se señalan en la 
tarifa unida al pliego de condiciones y con sujeción á c ficho 
pliego, que se encontrará de manifiesta* en la Secretaría de la 
Comandancia general de este Arsenal y  en el Ministeriio de 
Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, q ue se 
constituirá en la expresada Secretaría* y  simultanéame! ite en 
el citado Ministerio, el día y hora que oportunamente se anun
ciarán en la G a c e t a  de  Ma d r id  y BohHn oficial de est a pro
vincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita ¡que cad .a pos
tor presente un documento en que acredite haber im1 puesto 
en la Caja general de Depósitos, en Sus sucursales d e pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento,la cantidad de 10.000 pesetas enmetáleo ó en valore» 
públicos admisibles por la ley al tipovéstablecido en los ¿ Realea 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y  Real orden de 1.° de Septiembre duI882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como» fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en. la Caja general de Depósitos < ó en su» 
sucursales de provincia, la cantidad de 30.090 pe» atas, baja 
las misma» bases fijada» para la constitución del d< apósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rrados ex
tendidas en papel del selo 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de pmopmición
D. N. N., vecino de.-.. . . ,  domiciliado . . . .  , en su nom

bre (ó á nombre deD . N. N ., vecino de*. . pf¿ra lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la GACEm im Ma d r id , núm....» 
de tal fecha (ó^en el Boletín oficial de la provincia de.. .  . .  fe
cha.. . . . )  y plegó de condiciones paja contra tar el suminis
tro del carbón español que se neceráte bastí* el 30 de Junio 
do 1896, se compromete á llevar A efecto e ste servicia, con 
estricta sujeción á toda» las condiciones contenidas en el 
pliego y  por los precios señalados* como tipos para la subasta, 
en la relación unida al mismo, d. con la ba.ja de tantas peseta» 
y  tantos céntimos por ciento (to do en letra).

(Fecha y  firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo» 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 7 de Junio de 1894,=El Secretario,. 

Alonso Morgado. 299—S
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Junta diocesana de reparación de templos del Obispado 

de León.
... No habiéndose presentado licítádbrés el día 31 de Mayo úl- 

timo ala subasta anunciada para la reparación del templo pa
rroquial de Víllavidel, esta Junta acordó, en conformidad 
con lo dispuesto por Real orden dqjp .del corriente mes, quq, 
ge eelebtéiiíúeYa subasta el día 5 de Julio próximo, alas doce' 
de su mañana, bajó él tiprTO"p^Mpu^stó de contfita; iíh- 
portaote 4.995 pesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en 1qsc términos prevenidos en Ja 
instrucción publicada con fecha 28* de Mayo de 1877 en el Pa
lacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaria de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del prov ecto, ♦ _ , ,,

Las) proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con? 
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 250 pesetas, en dinero ó en efectos de 
la Leuda, .conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición d̂eberá acompañar el docu
mento qué acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción. ^

León U de Junio de 1894.=El, Presidente, Francisco, 
Obispo de León.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha,de.. . . .  de. • . . y derlas; condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de   se compromete
á tomar á su cargo la constr ucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ..... f

(Fecha y firma del proponente.) ,
Nota. Las proposiciones quê ge hagan serán admitiendo 

ó mei r*nd * lisa y llanamente ni tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la Cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 309—S

No habiéndose presentado Imitadores el día 31 de Mayo 
último á k  subasta anunciada para la reparación del templo 
parroquial de Fuentes de los Otetó, esta Junta acordó, en 
conformidad con lo dispuesto por Real orden de 8 del corrien
te mes, que m celebre nueva subasta el día 5 de Julio próxi
mo, á las d*ce de su mañana, b-jo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante 4.479 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 1 a 
instrucción publicada con fecha 28 fie Mayo de 1877, en el Pa
lacio episcopal ante esta Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento fiel 
público»,, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

LaS proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo com 
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 2‘J4 pesetas, en dinero ó en efec* 
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decrete 
de 29 de Agosto de 1876,

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

León 11- fie Junio de 1894.|^fói£esidente, Francisáéói 
Obispo de León.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e .... . de.... . y de las condicionesque.se exigen
para la adjudicación délas obras de , se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio: 
advirtifehdo c(ué sbrá íieSéchada toda proposición éñ que nc 
seexpresp deterníinádámente la cantidad en pesetas y cénti
mo», escrita én letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución dé lás obras. 310—S

1 tot&cféB Jo Telégrafos;,
wMd&s en d día d§ h  fecha $ detmidm 4uk$ 
m  pmtos d$ dond\

y sm nmürss f  dmieüm. >
’ j ‘atohr&v ' *  ̂ 1 ’

Bosgo. San Lorenzo.—Sr. D. Eugenio Mendosa, calle Ld 
pez de Haro, núm. 1, Cuatro Caminos* -; . .. 

Barcelona.—Juan Humanes,.gin señas?
Gíjó a.—Josefina Labiada FerrauzyS^tó:Domingo. 
Esconal—Antonio Botija, Ancha de San Bernardo, 3, se 

l*unido (ausente).,
Banzos.—Dámaso Reigadá, Barco*fi.
Ujrcera.-vDíaz, Pozas.
Gijón*—Antonio Herrera, sin señas.
Málaga^^ptouio Reyas* Echegaíay, 18, tercero. . , 
Habanaí.-TrMoraJl, Congreso de Diputados.

' * Y ' ' A tjJit 1 k km-,|f‘ . '  *; ■ trh î,. i  ¿ , k ,
yepecia.-r-Fonseca Ruiz* Santa Isabel, 39. ,.

s,- < ,71 1t ¿ \
Mérida.—Antonio Lerdo, Monta! bán̂  5. 7 :  \
Barco.—Eduardo Madrigal, Serrano, 67.
Murcia.—Fernando Sv̂ Bbrfián,- Éáhe&de España.
Cádiz. -Angela Gqijari:avq]audio Ooel)q,< U*  , , ,
,§*nlúca? <ie Barrame%—Manuel Hjfialgq, Cfiaudío ̂ Coe
Wlfo 'KKJM II ' , , , • / ' . V < r

1 iu - i O. • j,1 ,
Huelva.^Antonio García, viatsAduana., Bailén, 49. ' 
Mhátíi 12'áé Jiüpode lS94l;= É ^ e f,ri|em eír^y, Ijfe.ríno

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcald ía  constitucional de Cádiz.

Én el expediente qu# se sigue en esta1 Alcaidía sobre re
edificación del solaricalle de Fabío Rufino, num; 294 antiguo, 

moderno, ie  cita y emplaza á Doña María: de la Mar de la

.Cruz y Quesada y á t̂pdqs J-QB demás, sus herederos ó causa 
habientes que por cualquier concepto sean ó puedan ser in
teresados en dicho solar,,pa?a que dentro del término de cua- 
trómeSes, contados désae lia inserción de este edicto en la 
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oñeial de la provincia, corúp^ 
rezcan á producir bus títulos de propiedad y á obligarse á la 

sfeedificación; bajo apercibimiento que de no hacerlo se pro- 
cederá dcsde luegu á k  tasación del referido solar por el Ar
quitecto titular, con citación del Sr. Regidor Síndico, y á su 
venta en pública subasta con absoluta liberación de gravá
menes, depositándosele! precio, deducidos g&fetos, á la dispo
sición del Sr. Juez de primera instancia de ésta ciudad, para 
que formalizando l$s diligencias corréSpóndiéhtéS le dé la 
aplicación que fuere de justicia. '

Gádíz 11 de Mayb de 1894.=Antonio dé Cástro.
' ' ' ' 1983—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales. j

M A D R I D

En la causa procedente del Juzgado ̂  instructor del distri- J 
to del Centro de esta Corte, seguida contra Offerino Iosé' . !  
ría Santos Rivas y otros, por estafa, y en la que es parte el s 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de ía $».la,de .. * 
lo criminal auto coniecha 9 del actual̂  ¿eñaiando el día 10 J 
de Julio, y hora de las doce y media m; punto (fie su mañana, 
para dar comienzo 4  las sesiones del juíeiq ora}, mandando 
se cite á los testigos Andrés Gozalo Oabré^
Sastre y Salvador Cabeza Jiméoez, dqnficiHos se ig 
noran, como lo verifico por medio de "la^presenfe,)% |a de^ 
que comparezcan á *>eclarar ante la ^xpresacil. Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Calesas), en el indica
do día y hora, haciéndoles saber al propio, tiempo la obliga
ción que tienen de concurrir á esta primer llamamiénto, bajp 
la multa de 5 á 50 peseta s. '

Madrid 9 de Junio de 1894.=El Oficial fie Sala, Jowé Ai- 
mira. J—3736

Jugados militare s .

 MALAGA '.

D. Gregorio Infantes Luis, Capitán de¡ regimiento infan
tería reserva de Málaga, núm 69, y Juez in^triictor del expe
diente seguido contra el soldado del propiq regimiento Mateo 
Guerrero Fernández, por falta de presentación al ser firmado 
para su destino á Cuerpo activo en el [mqs fie Noviembre úl
timo. 7 7 7 .

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Mateo 
Guerrero Fernández* natural de C^ñ^r (Grranáda), y avecin
dado en Alhaurín el Grande (Málaga), hijo fie ̂ fuan y de Ma
ría, soltero, de veinticinco años de edad, 4® oficio labrador, 
y cuyas señas personales mn las siguientes: pelo y cejas cas
taños, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, sin señas particulares, y su estatura un metro 610 mi- 
límetn/S, para que en el preciso término de treinta días, á 

j contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
J d e  M a d r id  y Boletines oñciales de ias provincias de Granada 
; y Málaga, comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas del 
1 regimiento Infantería reserva de Málaga, núm. 69, á respon- 
| fiér ó los cargos queáMJíiB Îtan en el expediente que de orden, 

superior se le sigue; bajó j^ercibimien no compa
rece en el plazo fi jado será declarado rebelde, parándole él 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y requiero 
á todas, las Autoridades, tanto civiles como militares, para 

i que practiquen activas diligencias en busca del referido sol- 
, dado Mateo Guerrero Fernández, y en caso de ser habido lo 

remitan en clase de .preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza de Málaga y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.,
_, Málaga 17 de Mayo de 1894, =E1 Capitán* Juez instructor, 
Gregorio Infantes. , 1877—M

D. Juan Martín Marimón, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Málaga, núm. 13.

Hallándome instruyendo expediente contra eL reservista 
fiel reemplazo de 1887 y cupo de Torviscón, Francisco Rubí 
Barco, hijo de Juan y María, por haber faltado á concentra' 
ción en el mes de Noviembre último, cuyo paradero se ig
nora;

, Y  usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficíales del Ejército, por la pre
sente cito, llamo y emplazo al referido Rubí B»rco, para que 
en el término de treinta días*á contar, desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria qp la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
présente en este Juzgado de instrucción á responder á los 

íj cargos que le resultan en él expediente qué se le sigue.
| Málaga 21 de Mayo de 1894.—Juan Martín Marimón.
I , 7  . . 1878—M

I " 'juzgados de primera instancia.

7 , . CÓRDOBA

¡ D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Júez de primera ins- 
í tancía de esta ciudad de Córdoba y su partido.

Hago saber que eh lós autos de que se hará mérito, segui- 
¡ fies en esté, níi Juzgado ̂  por la Escribanía del infrascrito, he 
: dictado la sentencia, cuyó encabezamiento y parte dispositiva 
]\ dice aéí: r ’ , "1 «En la ciudad de Córdoba, á 6 de Junio de 1894, el señor 
J D. FVaneieco Fernáúdéz Yjor y Díaz, Juez de primera instan- 
i  ciá de la misíña y su partido; habiendo vigfto estos autof de 
4 juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos i de una paité, 
í como actor, el Excmo. Ér* IX Jqsé Osorio y Silva, Duque de 
¡ Sexto, Marqués de Alcáñices, Grande de España, Senador del 
1 Reino, propietario y vecífió de Madrid, representado por el 

Procurador de este Colegio D. Antonio González Águilar y 
| defendido ppr el Abogado Licenciado D. Antonio Quintana y 

Alcalá, y dé fóotr&'pártp* bbifeo demandados, Contra quienes 
i ha recaído declaración expresa dé .rebeldía, ó sean: Gonzalo 

Flores ó sus herederos; Andrés López ó los sujos; la Autori
dad; GoTporimiÓn ó" particular tenga dérécho á exigir el
cumplitíaíéÉtífdb 140 misas bou 41ÍÁ áe'gr^vó el cortijo dél 
Jardóu/térmiho dé esta ciúdád/y éD la pípótesis de que las 
líueás llama®» por los ftt^dáábres disfrute del mayo
razgo dotado la partícipáci&i'éóWéspoáfií ente al enun- 

; ciado Sr. Dírqne de Sexto; Márqués de AléémceS, en dicho 
cortijo del Jardón se hubiesen' extinguido al Suprimirse las 
vinculaciones el 30 fie Agosto de 1836, la Autoridad, Corpo

ración ó particular que tenga derecho á exigir se doten cada 
año dos monjas pobres en el suprimido convento de Santa 
Inés de esta capital; D. Eustasio Terroba, en cuyo favor se 
constituyó en 15 de Octubre de 1829 cierta obügaeifeMpote- 
áTfifÜ iú s lh lí ld i^ ll í im m ó n  Osorio Zayns y B^avifies 

ó sus herederos; la Excma. Sra. Doña Ana OsoVíÓ  ̂
ó sus herederos; D. Nicolás, Doñ* Inés y Doña María del Pa
trocinio Patino y Osorio o su#** heredero^ y D̂  ̂Francisco, 
Doña María y Doña Mercedes Cañaveral y Osorto ó sus here
deros, siendo el objeto fie la:demap^af)éjl de que las personas 
ignoradas de que sa há héého ífiéri-tb, y contra las que la 
íhishia se dirige, consiéntan pn, la cp.Doqláóidn de loé rjgr??vá- 
inéñés impuestos 4 su f^vor s¿bréh¿s j3ieneéy com.^qh^doa y 
descritos en la referida;demanda,, j'q fiq  y ex
présen en los puntó dé héChqdel primero al nov^np( ib elu
sivo de la susodicha demanáaj/J si, no. Io^cólsi tirie^n ó no 
cóitípátéciéteh én el juicio, coííiaeha^eja 4éfipífcw*¿ á loo refe- 
HddS démahdádos á estar,y pasar pó^'aichá'banc'daijíóo, por 
hallarseprescritos los gravámifief4% 0» r^fi-reu, v.¿í pago 
de todas las costa»; '  ̂ ' v

Fallo que debo dé clarar y  declaró qu^Aos dem^ndM08 eR 
éste pleito, declarados én rebeldía,' están coligad;»s a con- 
Sentir en la cancelación áé íés carga» y ¿¿¿v»m<'n««i-que se 
relacionan en el segundo resultando fié  esta im
puestos y existentes, eñfre o t r á #  bienes raídas, s brq jus si
guientes, que pertenec Ú y  han pertfedébiao él Excmo, Señor 
D. José Osorio y Silva, Marqués fie Atóñice,*, í/uqus de 
Sexta; una participación que formU/fíficá' nm v », compuesta 
de 509 fanegas dé tierra, én él cortíjó denomina ta d -1 Jar- 

1 dón, situadd en la campiña >  térifiiúp dé esta ciuduji; una 
huerta sita t n  el ruedo y término ‘e»^a capital, al p¿go de 
lá Fdéñéánta, nombrada ' Retóme ó fie l ’Moyal, d.j ^ 3  da de 
cinco fanegas de tierrá'fie régaMo y W i m o .  pí.bhctó4 d® ár
boles frutales; una hacienda 11 amada Román Pé»vz el B^jo, ó 
Casilla de los Lrc^-s, en la sierra y téírmino d»? r u  úud id, 
compuesta de 120’fanégrá dé tierfá, pobladas cta cm'rs oli
vos y monte bajo; 24 fahfgasí dé tierra1 en vi término ia 
aldea de Banta Maríá de'T^&sstana^ dividida* ex c,^o¿ suer- 
tés^ uua casa sin número en5la callé Real ds la a  >res?ida al« 
déá dé Santa María de Ttósiérta;. otra caga núm. 7 anta - 10 y 
63 moderno én ln plszuek, de & n  Ániré^ de m U  &  udad; otra 
cásá, núm. 8 antiguo y  65 tuftideiiXQ'.&n U  misma Ml¿i.uek de 
Sáñ Andrés; otra casa, núttt. 9 áritfguqy 67 tnodemo* cálle del 
Réáléjó de ésta capital; ótta C^á;nfiiaí?lfifiptig(zo y 9 moder
no, m  diChrcallé del R?ahj«^fitaáfiá¿á; 64 antiguo v 128 
moderno, en la calle de SanFernáufiofitamáda ?mtas de la Fe- 
riav dé ééta cápifcal: otta oásá, nútni80 antiguo y 32 moderno, 
en la dicha cade fifi S tó Ferá&pdq^o^á c%áa, í>úm. 11 anti
guo y 48 moderno,'én tá cañe ilámad gantes de la Pescadería, 
después Carrera del Pachte V hoy d^í Cardenal González, de 
esta población; otra ¿afea, núm. 28* antiguo y 40 moderno,

' calle dé la Espartaría defista^&pítajLuu cofiijo denominado 
dé Salváñés, de cabida de 456 tanégi$ 4é tierra situado en el 
término de la ciudad de Buj l̂apCé, y otro cortijo limado Ca
ñada del Rey, en el mismo tfinnino. de, Bojáían^, impuesto 
de cinco suertes, que4 consta' en totálidí d de i80 fanega» de 
tierra; y en su virtud,4 debo condenar y cond- no « Ucho3 de
mandados á que en el término de tareeru día Be oncelen y 
extingan en vsta Registro de la propiedad y en el de Buja- 
lance los referidos gravámenes con re*p¿eto a las menciona
das fincas, para que queden librea de iúU ®.

Así por esta mi sen tencua, que se notificará personalmen
te á los litigantes rebeldes, si lo solicitare la parte actora, ó 
en otra forma se les hará ia notificación del modo prevenido 
en los artícul íb 282 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, sin hacer expresa condenación de costas, definitiva- 
mentejtógmndo, lo pronuncio, mando y firmo.=Francisco 
Fernández vior.»

^Lo ínserto concu^rdá á lá létrá con su original; al ene el 
infraBcritp Rscríbauó se rémite y duque .

Y  para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la Gaceta .de...Madrid, según está acor jado/se expi
de el presente edicto y otro igual en Córdoba h 11 da Junio 
de 1894.=Francisco Fernández Vior.=fíl Escribano, por mi 
compañero p. Gregorio Cámara  ̂Teodomíro Fernández.

'... ..' 4 -* : v ■ ‘ X —2299
HUESCAR

" E i firóvidencia de este día dictada por el Hr. Juez de ins
trucción de est« partido, bq ha mandado ŝ  cit^ por medio 
de la presente, que se injertará en el Boletín o f e i d  de la pro
vincia y G a ce ta  de M adrid , aj testígp Agu.fiín R bies Buna- 
chê  vecino de Puebla de Don Fadriqúe, cuyo actu -) paradero 
se ighorá, á fin de que comparezca m  la S*eHtáa segunda de 
la Audienca provincial de Granada el día 25 del actual, á las 
doce de su mañana, en que tendrá lugar la celebración del 
juicio oral y público acordado en la causa contra D, Andrés 
García de la Serrana y otro sobre sobre corta y sustracción de 

i maderas...
Huesear 9 de Junio do 1894. =E1 actuario, Juan & Mar- 

’ tinez. . J—3699
i - L IL IA  , 4

| En virtud de providencia dejhoy dictada por el Sr. Juez 
j de instrucción de este partido éfi, las diligencias cumpli- 
1 miento de una carta orden de la Audiencia provincial de To« 
j ledo, procedente de la causa que ée sigue contra Aquilino 
! Cañegp, ppr homicidio, se cita á Jqsé Caballero y Piña, veci- 
j no de Murcia, que ha.residido, en Consuegra, y después se 
; trasladó ála provincia de Sevilta, ignorándose su actual do- 
| micilio, para que el díafi de Agosto p.róxímó,' á las ocho de la
1 maríana, comparezca Ante la Bección segunda do dicho Tri- 
¡ bunal á fin de asíst«r como testigo á las sesión* s del juicio

,oral de la expresada caúéa; bajo apercibimiento ae malta 
dé 5 á 5Q pesetas ñ  deja de comparecer.

Lilío 9 de Junio de !894.=E1 Escribano, Eduardo Gómez.
' , J—3702

, LLANES

Pór providencia dé este día, dictada por el D. \(rrecli
no Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de primera instancia 
de Llánes y su partido,”en el juicio civil ordinario de menor 
cuantía propuesto en esta Juzgado por el Proc îradcr D. De
metrio Pola, á nombre de Doña María Sordo Mijares, vecina 

t dé Cue, como representante legal de sus hijos immores de 
edad Isidro, Maria, Juan, Alfonso, Joaquina, Argel» y San
tos Nrriega Sordo, herederos de su finado padre D, Santos2 Noriega Mijares, contra D. José Tames S^rdo, vecino que fué 

i dél pueblo de Covielles, y hoy ausente de paradero ígoorado, 
¡ sobré pagó de 2.035 pesetas procedentes de préstamo por ma« 
! yor qantidad é intereses á razón de un 6 por 100 anu î desde 
f la fecha de ;a demanda, se acordó que á medio de la presen

te se emplace á dicho demandado D. Jo^é Tames para que 
dentro de hueve días hábiles é improrrogables comparezca

í en dicho juicio; bajo apercibimiento de que en otro caso 1® 
parará el perjuicio que la ley establece.

Llanas 7 de Junio dé 1894. ==E! actuario, Cayetano de la 
Cruz y López. X—2305
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MADRID—BUENA VISTA

En virtud de providencia dictada por,eJSr. Juez de pri- 
méra m m c W dé!dlfitÉtS W M eñúVfetá de está Corte, ré- 
frendafia por el infrascrito éñ el Jtíífeíd'ejecutivo á ¿éstíon dé 
DoñADáHá, DoñrLaura- y ̂ íyvM ^ r ó h tjá  m y o n a  y “ »#*- 
nez, cóMo^lretedfcTat de b u  madre D< ña Mícaútet’t t a rtfn* Zoé! 
Corral, y éBta á su vez como heredera de b u  hermana Doña 
Felip#«& rinúz del G ó r f^ é n  los fcrtfcdtWtfCattfea hábieü 
teB de D. Antonio Conde y W M  idbre pago de pesetas, se 
Baca á públicasuhasta.el.terreno pon Ja casa sito en el pue
blo de V i i l t f f ^ i M I M ^  üCaña, en
la provincia de Toledo, con fachada á la calle Honcte, hoy 
denominadacalle de la Soberanía, señalada con el núm. 7, 
siendo esta su  fachada principa), con aqcesoriaá la calle , del 
Bdsqié, éstkdao sitüafiá&l Oriente fcú fóéháf a principal, que 
linda pór'Ñbr^é y Sur con ca^a dé D. Antonio Muría Carras
co; pó'r Efltí cbn casa de D. F ancisco de la Nieta, y aí Sur 
cop sil o tía fachada situada á la expresada eaj|e( del Bosque, 
por donde tiene una entrada’ para cábafl*?ms y carros; Ja 
figura qué afecta al terreno ¿obre el cu»! se ha construíjp la 
c a ^ e iV a , def.un polígono irregular dqg8 lado esplendo Ja, su-, 
perficiá qué sé enciferrá*diáhtto de esté périúaétro Tá de 9B5 
mevfdábqá'drados con 51 decímetros, equivalentes á 12 432 
pids'ctiadíádd^con 97 décimas, de cu va supe ficíe total 6 234 
piés 'éóíféipúndeo á la casa con fa c h a d a  la calle Honda, 
hoy calle de la Soberanía, que consta dé planta baja, princi
pal y segundo, y elresto  distribuí do >eJoi córirates*1 cuadrad y 
coberíjífcoaitaáado dicho terreno y casa en la cantidad da t»- 
setas 40.600 por la que sale á subasta y  á írebijár bargas;' 
habiéndoa&St'ñalado para b u  remate el diai 31 c M m w d i Ju* 
lin de esté año, á las diez de su mañana, en Jos estrados del 
referí do; Ju g ad o  deRuenavista y^bnJoa dc-pTim^a instan* 
cia;dAlá vsíia'sds ücañv» fijándose en ambos; los'dportunos 
edfxsttiapasf como en los de costem bw d’é l ’puéblo'de Villar 
rrubiade Santiago, publicándose en lo» périódioos oficíales 1 
déla  Gagk-tAr Diario y Boletín de esta provincia y  en el riela 
de ¿ToJedoyriiMudóse ai efecto los consiguientes exhorto», 
estando l®B*tltalos de propiedad de manifiesto en la Escriba
nía, cuarto tercero de la derecha de la casa núm. 15 de la 
calle del Principe d resta  capital, para qué puedan examinar
los las personas que lo deseen; previniéndose á los licitado- 
res que deberán conformarse con Jos miemos, sin que tengan 
deréchó á exigir ningunos otros ni se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partas del avaluó, así como 
que para tomar parte en el remate han de consignar previa
mente sob^e la m«sa dat Juzgado iuna> cantidad"igual por lo 
menos al 10 por 1(10 efectivo del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, consignaciones que se de
volverán á Bus respectivos dueños acto continuo, excepto la 
que corresponda al mejor postor* que se reservara en depó 
sito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del prrcío de la venta, guardándose tes 
prescripciones del art. 1 510 y bus concordantes de Ja ley de 
Enjuiciamiento civil.

Madrid 11 de Junio de 1894.—V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia* Mariano Bozo.= Ante mí, por mi comoañero se
ñor Sancho, Antero Martín Insausti, X—2304

MADRID—CONGRESO
El Sr. Juez de priméra fnstaniúa del distrito riel Qojpgr«- 

so en esta Corte, por providencia dé 1. de!com ente, en ex-" 
podiente promovido por D.'Xntómo García Al i x, natural, de 
Murcia, de cuarenta y un años de edad» cásado, Auditor de 
Guerra, Aboga 1o y Diputado á Cottes, sobre adición de ape
llido paterno de sus hijos Doña Aneen» ón, D. Garlos, Don 
Luis y Doña María del Rosario García y Fernández, para que 
en Jo sucesivo puedan usar como uno solo y primer apellido 
los dos de su padre, ó sea García A)íx, y en segundo lug$r el 
materno de Fernández, por ser así conocidos en los colegioB 
donde reciben su instrucción ha acordado sé haga pública 
tal pretensión para que cuantos Be crean con derecho á for
malizar su oposición lo verifiquen at-te este Juzgado en el 
término de tres mese», á contar desde la inse ción de este 
edicto en los periódicos oficiales.

Madrid 4 de Junio de 1894.=Y.* B.°=E1 Sr. Juez, Mar- 
tín.=A nte mí, Ezequiel Arizmendi. X—2294

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia dél.distrito del Congreso de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos’á instancia de D. Gabriel Sánchez Alonso Gaseo, 
contra la testamentaría del Sr. (Jo de de Patilla con fecha 6 
del corififente, se sacan á la venta en segunda y pública su
basta, pór quiebra del remafánté de la primera, y á su costa, 
la casá palacio que fué embargada en dichos autos, sita en el 
salón del Prado ó más bien calle de Trájír/étos, nú o. 12, ta
sada en la cantidad de 753.298 pesetas, cuyo acto tendrá lu
gar en el local de este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm; 1, el día 9 de Julio próximo, á las diez de su 
mañana; advírtíendo que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasació , ; que los Imitadores con
signarán en )a mega del Juzgado autos de tomar parte en la 
subasta el 10 por 100 de la canúdad de la tasación» y que no 
tendrán derecho á exigir otros títulos que los que se hallan 
de manifiesto en la Escribanía,

Dada en Madrid á 9 de Junio de 1894.=V .° B.°=Martím=± 
Ante mí, Francisco de Paula Morales. X—2296

MEDINA DE RIOSECO

D. Santiago Nev* y Gutiérrez, Juez de instucción de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Por la presente se requiere a D. Mariano Rubio Callejó, ve
cino que fué de Yalladolid, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de cinco días, á contar desde la inser
ción en el Boletín ojléifil fitísla provincia y G aceta  or Madrid. 
comparezca ante este Juzgado á satisfacer la cantidad de 37 
pesetas 70 céntimos á que ascienden las costos causadas en 
el recurso de queja que preparó contra el auto dictado por 
este Juzgado en 11 de Julio de 189], denegando testimonio de 
la sentencia de primera instancia, dictada en juicio de faltas 
á instancia de D. Mariano Rivas por desobediencia; aperci
biéndole que d® no verificarlo le parará el perjuicio consi- 
gui nte.

Dado en Rioseco á 25 de Mayo de lS94.=Santiago Neve. 
Por mandado de S. S., Cesáreo Artero González.

J—3371
MOGÜER

_ D. Félix Carrasco y López, Juez de ¡instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia Pásente se ruega y encarga á tod^s las Autorida
des de la Nación y á los agentes de la policía judicial, que so 
proceda á la busca de las dos caballerías que se reseñan á 
continaación, las cuales fueron hurtadas en la noche del día 
14 del actual de la dehesa de Garrochena, término de Hino-

I jos, en donde estaban pastando, de la propiedad de Joaquín 
\ de la Rosa Naranjo y Antonio García Barre a, vecinos de di

cha villa, y á 1» captqra da sus autores, y caso.de ser,habidos 
se pongan á , disposición de este Juzgado «ondas seguridades 
convenientes, como asimismo a /a s  personas en cuyo,poder 

r se encuentren Jas expresadas .caballerías .si. no Justifican su» 
legitima,adquisición,, . , : » , . 1

Dada ép;Moguer ,k 21 d e c a y ó  dé 1^94.=Félix Carrasco y. 
López. =¡:E) ^#u#frio,; Licenciado Jiian O rtega.. ¡ ^ i. , *
; * '

' n eaM lerlm . 1. ,
! tfúá! jaca cerrad^,mediana,’ pelo castaño» entera, calzada, 

del t.ié tóhchó  cop ün hierro. . ’ ' , ’ ,
Un pu jo  cerrado, pslo cvatsñ'i opeuro, entremediarlo, cola

deapiilítadá» áénalesrwi; l<jé hombrillos y sin hierro.
1,1 1 J—3372

M O N T O R O
i ■*!

D, Manuel Pojo, y Pérez» Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido. - '

' ¡ Por Ja presente requisitoria se llama y emplaza al sujeto 
qjue sp 0$prejBji á coptímiiacíón para que dentro del término 
de d|éz diaa, ú «optar, desde 1& inserción de la presenta en la 
Gaceta na MADmny Ópmparezea en loa estrados de este Ju z 
gado á fiq wq|birfe decferación.y responder á Jos cargos 
qúqfe tesíi|tan ep. causa que.seInstruye por hurto .de tres 
caballefías., „ ,IJH , 1 ^

Al propio tiempo, sa ruega y, encarga á todas las Autori- 
, da des, tan.to  ̂civiles como militares y demás individuos de ia 
policía judicial» procedan á Ja busca y captura de.referido su
jeto el que, caso de ser habido, lo pondrán á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, en la cárcel de este par
tido.; ó : • .  '

Dada en Montorq á-25.de Mayo de 1894.=;¥anuel Polo y 
Pérez. = P or mandado de é. íá., Ricardo Romero.

Seftqs del individuo.
Un tal Manuel de estatura regular, moreno, sin barba, 

pero tein afeiíar como de tyes á cuatro díajs, pantalón á cua
dros oscuros y cháqúetá dú jjañ'i oseu^ó 'también á cuadros y 
sombrero de aria ancha colpr café. t - J —3373

M O T A  D E L  M A R Q U E S

í D. Leonatdd Guerra Puerta, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presénté edicto hago saber que habiendo cesado en 
el cargo de H giétrador de la propiedad interino de esta villa 
D. Santos González Garrí do,, ha de devolverse la fianza 
que prestó para su desempeño luego que transcurran los seis 
meses preveni os en el a rt, 277 del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaria; b u  virtud se anuncia 
dicha devolución por cuaTÍa vez á fin de que llegue á noticia 
de todos aquello^ que tengan alguna acción que deducir con
tra dicho R ^stradorrih texííio  ppr responsabilidades con
traídas en eLdesempqñb/de^u cargo lo verifiquen en forma.

Dado en, Mota?¿el m aTqú^j á ,26 de Mayo.de 1894~Leo- 
nardo Güerrá.=Andrés Fernández. v J —3400

 ̂ * MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bóí Jhez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esr.a capital

Por el presante edicto se cita y llama, para que en el tér
mino de diez días,, ¿ contar desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á  
la persona ó persona en cuyo poder se encuentren parte ó to
do» loe efectos robados á D Antonio Bermejo Sáez, vecino de 
Alcantarilla, la noche del 19 de Abril último, los cuales se 
detallarán á continuación, para que comparezcan en este Juz
gado, sito én la Audiencia, ál objeto de recibirles la oportuna 
declaración; apercibiéndoles qué si no comparecen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar,

Murcia 21 de Mayo de 1894.=Luis López B ó.=E l actua
rio, Valentín Solano.

Afectos del robo.
Veinticuatro onzas en oro.
Dos medias onzas de ídem.
Ventíséis ó 27 moned»s de 5 duros en oro.
Mil quinientos reales en duros y pesetas.
Un cucharón de platas 
Cuatro cm hars s.
Cuatro ténedoreS. ' ' ,
Dos cúchíllós, todo de plata, con las iniciales D. V. C.
Seis ó siete sortijas de oró.
Uts par de pendientes de ídem.
Un rosario de plata.
Otro de oro.
Das cruces de ídem.
Un cubierto pequeño compuesto sólo de tenedor y cuchara. 
Otras dos cruces ce pro. J —3401

NAVALCARNERO

D. Santos García y Lópéz, Juez de instrucción de esta 
villa de Na val cara eró y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á un sujeto cuyo 
nombre, ap«Pido, naturaleza y vecindad se ignoran, de unos 
cincuenta y tres años de edad, de estatura alta, grueso, co
lor bueno, con ia cara afeitada, pelo canoso y rubio, vestido 
con boina azul, cazadora de tricot negra, chaleco de la m is
ma clase y color, pantalón negro con pintas blancas de paño 
muy viejo, y alpargata blanda cerrada, que en Ja tarde del 22 
dé Jos corrientes llegó áesta villa y posada de Patricio Pana
dero, de la que se ausentó en la noche del mismo día, á fin 
de que en el término de díefc días comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en el ¿umario que én el mismo se 
instruye contra Antonio Garcíá y López por haber encontra
do en su poder dos caballerías sin documento justificativo de 
su adquisición; bajo apercibimiento de que transcurrido di
cho término sin verificarlo le parará el perjucio á que haya 
lugi* r en derecho.

Dado en Navalearñero á 23 de Mayo de 1894.=Sahtos Gar
cíá y López. J —3402

—    '

D. Santos García y ¡López, ,Jp§z á% ihstruccióA ,de está 
villa de Navalcarnéro'y sá JpirHdó. y <  ̂ ‘ -

Por el presente edicto se cita y llama al dueño ó dueños 
de una yegua cerrada, pelo negro, manchas blancas en los cos
tillar* s, tuerta del ojo izqpier;do, yjun^ jaca qerrada como de 
seis cuartas, lunares blancoB de mataduras en el lomo y eos- 
ti'lares, pelo castaño, tuerta  del ojo izquierdo y calzada de 
la pata derecha, que ú  día 22 de los corrientes fueron enecn*

tradas en una é» Jas posadas de esta viUa en poder de Anto
nio García y López, qí?e Ja» conducía sin documento que jus- 
tifique su 1 egítiuia adquisición, s. fin>de que m  el término de 
diez días comparezcan tn  este Juzgado con los documer-tos 
que Jo ju s tif iq u e ,p re s ta r  la conducente declaración; bajo 
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin verificar
lo lebpararável perjuicio é que ha a lugar en derecho.

Dado en Navalcamn^o á 23 de Mayo de 1894. ̂ S anM  s Gar
cía y López.=Por mandado de S. 3., José de la Moren* .
■ < » ' J — 3 4 fi '3

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Francisco Buisen y B trleta, Juez de primera insta! cia 

de esta v illi deíNavalmoral de la Mata y su partido.
S Hago saber que en v irtpdrdepep ito  presentado en ©s te 

Juzgado por D. Casimiro López Jiménez, domiciliado en Mt v- 
drid, y Registrador interino qqe fuó d« la propiedad de est a 
partido desde 1.° de Noviembre de 1889 hasta Abril de 1890. v 
Solicitando la instracción del oportuno expediente para la 
devolución de la fianza de 306 pesetas 22 céntimos que pres
tó para las resultan de tal cargo, en conformidad á lo dis-* 
puesto, qn el art. 306 de la ley Hipótecaria y 217 de su regla-* 
mentó, se anuncia por este s^xtq y último edicto y se cita A 
las personas que tengan que hacer aJguaa reclamación con
tra  djeho Registrador, para que lo verifiquen dentro del tér
mino legal.

Dado en Navalmoral de la Mata á 28 de Mayo de 1894.= 
Francisco B uisén.=Por su mandado, Estanislao Sánchez 
Luengo. • J—3404

ORTIGUEIRA

D. Ramón Vilariño, Juez delhstruceión del partido de Or- 
tigneira.

Por eípresente-interésa á los 3res; Juécés, iútbridáÚes y 
funcionarios de policía judicial procedan en sus respectivas 
demarcaciones á la busca del ganado caballar que á conti
nuación se fXpresará, y caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado; pues así lo acordó en providencia 
de hoy, dict%da en causa que instruye sobre hurto de dicho 
ganado cabadar.

Dado en Ortigueira á 22 de Mayo de 1894.—Ramón Vila- 
riño.=A nte mí, B a ltea r Paz,

. Señas del gaúado.

Una yegua de sei^cuártás desálzada próximamente, color 
negro, de seis años 4p edad* «ómiaioreja izquierda cortada y 
una marca de fuego en el anca izquierda expresiva de las ini
ciales L, y P.

Otra *egua de siete años de edad, color castaño, de igual 
alzada que la anterior y con iguales señas én la or*>ja y anca.

Cuyas dos referidas yeguas desaparecieron del monte lla
mado Erbeira, que intermedia los de Miranda y Ca pelad a en 
este término municipal, notándose su falta en el mes de Fe
brero último, y son de la pertenencia de D. Andrés Lamas 
Villarnobo, de Sismundi.

Y una yegua con su cría, consistente en una potra de un 
año color castaño y sin ninguna otra seña, y cuya yegua es 
de cinco á seis cuartas de alzada, edad seis ¿ños, color casta
ño, y tiene una señal con marca de fuego en la espaldilla iz
quierda de una S con un.travesaño en su centro.

Cuya yegua y potra desaparecieron dél ínonte llamado Mi
randa, en este término municipal, notándose su fálta el día T 
de Abril último, y son de la pertenencia de Antonio Pít* Fer
nández, de Sismundi. J —3^52

PADRON
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de la villa y  

partido de Padrón.
; Por medio de la presente se cita, llama y empúza al pro

cesado por incendio de l a . ñ c l  Cura, sita en 
Rivasar, Francisco Góníéẑ  ̂íytfguez, '̂'aev̂ cuárenta y nu*Rve año» 
de edad, casado, labrador y vecino de Fram?elo3, en di^h ¿ Ri- 
vasar, puyas senas ,se expresan á continuación, el cual se au
sentó de su domicilio, ignorándose su paraderu,* para qué 
como comprendido pp#l^lún^ M J e l  ;arts J3 5  de la ley de En
juiciamiento criminaj, comparezca ante este Juzgado dentro 
del término Úe diez días á fin de prestar declaración indaga
toria é ingresar en la cárcel pública del partido; bajo aperci- 
bimientOrdéqh6 & ^Ap lq  w if io a  será doctorado rebelde y le 
parará el peijidcio á que hubiere lugar con am gio  á la ley.

Al pjppíp tiempo se ruega y encarga á todss tes Autori^ 
dades, asi civiles como p in tares, procedan á  lA; burea» Cap
tura y conducción á dicho establecimiento del Francisco Gó
mez. por estar decretada su prisión.

Padrón 23 de Mayo de 1884.=Ramón Villar, =E1 Escriba** 
no, Antonio Vilar. **

Señas del procesado.

Estatura regular, pelo entrecano, cjos azules, barba afei
tada, aun cuando gastaba patillas, color trigueño, cara regu
lar; viste pantalón, chaqueta y chaleco de Tarazona color ne
gro, sombrero hongo negro, calza borceguíes y usa reloj con 
leontina de plata. \  ^—8353

PONFERRADA

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se
ñor Juez deíinstruccjbóit del partifió para dar cumplimiento á 
una carta orden de la Superioridad; se cita por medio d e la  
presente cédula á  Dioniisío^Calderón, At>tonio Castillo y Ru
perto González Ponce, vecinos de Mohr asees, y cuyo Tp#ra- ! 
dero se ignora, para qner bajo los apercibimientos Irgales 
compárezcaú an te la  Audiencia provincial d« León el día 25̂  
Agosto próximo, á las once de su mañana, con el fin de asis
tir á las sesiones del juicio oral y público que eti dicho día y  
hora ha de dar principio"en la causa que se instruye Bobr© 
parricidio contra Manuel Martínez F«*ang»nilló; Ve/sino d«I 
aludido pueblo de Molinaseca; apercibidos que dó n o veril-» 
cario les pararán los perjuicios ccríSiguiénted;

Ponferrada 25 de Mayo de 1894.=Cipriano CámpilJo.
~ J —3574 "

 POZOBLANCO

. ; D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción este 
partido. . * > n M * (l

Por la presente se cita, llama y emplaza al queche consi
dere dueño de dos rejas dé las señas que se dirán, las cuales 
fueron robadas hace üá&fd!lê X]íA«ELcî píGESD'̂ I'í&BlDlSesadte Manuel 
Redondo Orden^ vecino de Sj^nta Eufemia, en las inmediacio
n e s6 dél qúihté^di^MáfáÚá^Illé^éS; cóinó’ rhedi^'toíónijtro 
mes allá de la V irgin de las Cruces, en dirección N oria y al 
río Guadalmes, pé]fbajdcdMoá^TT!édo« que" éh tqnel punto 
existen, á  fin de qué^ cómpaWéá antb éste  Júzgalo dentro 
de los diez días sí^úiefités ál Sé la  inserción de m U  requisi
toria en la G ac e ta  de Madrid, al objeto de recibirle declara-
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ción y ofrecerle loa procedimiento» que contra el Redondo 
Ordem me ¿alio instruyendo por varios delitos de hurto; aper
cibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á qu* hu
biere lugar.

Dado en Pozoblanco á 25 de' Mayo de 1894.=Arcadio Orte- 
g*.=Por mandado de S. S., Julio Pellitero.

Señas de las rejas.
Dos como de un metro próximamente, viejas* con algunas 

rayas á forma de señal en la parte posterior de la pala, y en 
el mango otra señal en forma de corazón con una cruz.

6 J—3375
PURCHENA

D. Guillermo Acosta Casquet, Juez interino de instruc
c ión  de este partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á los procesados 
Luis Fernández Jiménez y Cecilio Maestra Viñas, vecino de 
Cúllar de Baza, y cuyo actual paradero Se ignota, pata que 
dentro del término de diez días comparezcan ante la Audien
cia provincial de Almería por medio de Procurador y Aboga
do á usar de su derecho en la causa que se les sigue sobre hur
to de esparto en terrenos comunales de Urracal, cuya causa 
fué declarada terminada por auto de 30 de Abril último; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les nombrarán de ofi
cio y les parará ©1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 29 de Mayo de 1894.= Guillermo 
Acosta.=Por su mandado, Miguel Acosta. J—3710

-O . RONDA - -
D. Federico Baudin Capelo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente y en virtud de providencia dictada en este 

día y en causa que se instruye sobre hurto, be acordado la 
citación de Josefa Porras,Flores, natural de Ecija, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente ai de la publicación 
del presénte edicto en el último periódico oficial que lo pu
blique, se presente en los estrados de este Juzgado, carrera 
de Espinel para declarar en la causa antes referida; aperci
biéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Ronda á 26 de Mayo de 1894.=F e- 
derico Baudin. =EI actuario, Enrique Burgos Torres.

J —3391
SALDAÑA

D. Francisco Sigler Sáenz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
individuos, al parecer gitanos, de las Señas dos de ellos que 
luego se dirán, para que comparezcan ante este Juzgado den
tro de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , á prestar declaración en causa que me ha
llo instruyendo por supuesto robo de caballerías, los cuales 
desaparecieron con una yegua de las señas que luego se di
rán, *n el día 18 del actual del pueblo de Guardo al reclamar
les las guías de los ganados que conducían y que han sido 
ocupados; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de men
cionados individuos, así como dé la yegua, los cuales se pon
drán á mí disposición con las seguridades debidas.

Dada en Sal daña á 22 de Mayo de 1894.=Franciscó Sigler 
Sáenz.=Por su mandado, Félix Quijada.

Señas de los sujetos.
Uno da edad de unos cuarenta años próximamente, esta

tura un metro 600 milímetros; viste pantalón y chaqueta de 
pana color canela.

Otro de edad de unos treinta y dos años, color moreno; 
viste pantalón de pana oscuro y blusa azul, estatura un me
tro 620 mi ímetros.

Y otro cuyas señás se ignoran.
La caballería que llevaban era una yegua de tres años de 

edad, áhada siete cuartas y dos dedos, color castaño, patical- 
za dé las cuatro extremidades, lleva una marca en el cuarto 
posterior izquierdo con las iniciales J. O.

D. Francisco Sigler Sáenz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en causa que me hallo 
instruyendo por supuesto robo de caballerías, he acordado 
en providencia de este día publicar el presente para que los 
que se crean dueños de las caballerías que luego se dirán se 
presenten ante este Juzgado á reconocer aquéllas y con los 
justificantes oportunos. , , * ,

S&ldaña 23 de Mayo de 1894.=Francisco Sigler Sáenz. =  
Por su mandado, Félix Quijada.

Señas de las caballerías ocupadas.
Iffna yegua pelo castaño claro, crin negra, extremidades 

negras, calzadas blancas, color negro, cabeza estrellada, edad 
siete años, está, criando, no trae la cría, alzada de un metro 40 
centímetros.

Otra yegua pelo negro perceño, crin negra clara, está pre
ñada, edad de diez á once años, alzada un metro 48 centí
metros.

Otra yegua pelo, n^grjOiperpeña, «calzada. de una extremi
dad anterior y las dos posteriores» con rayas, dé fuego en las 
anteriores, estrellada, tiene: la marca E. C., edad diez años, 
alzada un metro 47 centímetros. „, .v •

Otra yegua color castaño oscuro, dos rayas blancas, una 
en el labio superior, edad dos años, alzada un metro 35 cen
tímetro^

Un caballo color castaño, tiene lunares en los costillares, 
las extremidades negras, éstá tuerto, edad diez y seis años, 
.alzada un metro 25 centímetros.

Una burra palo castaño, preñada, edad siete años, alzada 
■W centímetros. > . j —3354

‘ S a NLÚCAR LA MAYOR
D.  José Martín Darrioá, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. . * ,tf »
Por la  presente requisitoria cito, lam o y emplazo por pri

mera y última vez y íármino de treinta días, á contar depde 
el en que la misma aparezca inserta en los Boletines oficiales 
de esta provincia, Cádiz, Córdoba, Huelva y G a c e t a  d e  M a 
d r id , á Francisco Flores Acosta, natural de Cantillana, veci
no de Sevilla, Evangelista, 8, hijo de Manuel y Victoriana,

soltero, de quince años de edad, conocido por Frascón, ca
nastillero, sin instrucción, y Manuel de la Cruz Cabrera, ve
cino que ha sido de Sevilla, calle Evangelista, núm. 23, para 
que se presenten en este Juzgado á contestarlos Carlos que : 
le resultan en causa que se les Instruye por Váriós5delitos de 
hurto y robo; apercibidos que de no verificarlo en dicho tér
mino les pararán los perjuicios qué haya lugar, declarándo
los rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero de dichos 
procesados procedan á su prisión y lo remitán á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 23 de Mayo 
de 1894. =  José Martín Barrios.= El actuario, José González 
y Sánchez. J—3392

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Amalio Echeverría é Inda, de edad de diez y nueve años, y 
Trifón Ler y Fernández, de edad de diez y nueve años, am
bos solteros, zapateros, vecinos de ésta ciudad, y cuyas de- 

; más circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
’ dentro del término de diez días, Acontar desde la inserción 

déla presente en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado á la práctica de una diligencia en causa que se 
les sigue por tentativa de hurto; bajo apercibimiento de que 
sino comparecieren serán declarados rebeldes, parándoles 
los perjuicios consiguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos procesados, poniéndolos, en caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado en la cárcel dé! partido.

Dada en San Sebastián á 22 de Mayo de 1894.=Enrique 
D. Ruiz del Casfcillo.=Por su mahdado, Licenciado Pedro 
Buenechea. J—3376

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción de está 

Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se Cita, llama y emplaza á 

Francisco Pérez Morales, vecino de la Rambla, casado, de 
cíncuénta y ocho años de edad y propietario, para que en el 

\ término de treinta días, contados desde la inserción de ésta 
[ en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  

prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el 
1 mismo y otro se instruye por falso testimonio en causa ci- 
j vil; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 

parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.
¡ Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
I y funcionarios todos de la policía judicial, que si supieren el 
¡ paradero de dicho individuo lo detengan y remitan á este 

Juzgado con las seguridades con venientes.
Dada en Santa Cruz de Tenerife á 19 de Mayo dé 1894.= 

Juan Moreno y Castro.=Por mandado de S. S., Juan M. Va
lencia. J—3405

D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Plácido Lugo y González, vecino del pueblo de Garachico, 
ausente hoy en ignorado paradero, para ,que en el término de 
treinta días, comparezca.en este Juzgado á Jos efectos preve
nid es en la causa criminal que contra él y su convecino Fe
lipe Alvarez Delgado se sigue por atentado á un agente de la 
Autoridad; bajo apercibimiento de que no verificándolo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial á la busca del expresado individuo, que ¡será en su caso 
remitido con las ocpvenientes seguridades á la cárcel de este 
partido, á cuyo fin se hacen constar sus señas personales 
que son: edad diez y ocho años, estatura un metro 650 milí
metros, ojos pardos, pelo castaño, rostro trigueño y sin cica
trices.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 23 de Mayo de 1894.= 
Juan Moreno y Castro.=Por mandado de S. S., Juan Jacinta 
del Castillo. J—3406

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Gironés Puerto, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mar, y Decano de los de la ciudad de 
Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del autorizante penden diligencias promovidas por el Pro
curador D. Arturo Ese&rti, en nombre de Josefa H ;orr ano Mar
ti, sobre declaración de ausencia de su marido Pascual Vilar 
Idrsch, para los efectos que procedan en la testamentaría de 
D. Vicente Idrach Guifiem; y con arreglo a lo dispuesto en 
él art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil y providencia 
dictada en 4 del actual, se lléihá al indicado ausente para que 
en el término de dos meses, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado ó manifieste el punto de su residencia.

Dado en Valencia á 7 de Junio de 1894. =  Cristóbal Giro- 
né»=Vicente Tarrasa. 303—P

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal inte

rino del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á Josefa Garrote, cuyo 

domicilio se ignora, para que el día 22 del actual, á las diez 
de su mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Hortaleza, 5, principal, para la práctica de 
cierta diligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará en su rebeldía el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 12 de Junio de 1894.=Manuel Marañón.=Pío Tor
nero. J—3737

NOTICIAS OFICIALES
Colonia de San Pedro Alcántara.

Con arreglo al art. 22 de los estatutos, se convoca á lo» 
señores accionistas á junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 30 de Junio corriente, á las diez de la mañana, tn 
el domicilio social.

Para asistir á dicha junta deberán depositarse, según los 
estatutos, previamente 50 acciones por lo menos.

Madrid 10 de Junio de t1894.=Por el Consejo de adminis
tración, A. de Cuadra* , X—2295

Compañía Madrileña de Alumbrado y  Calefacción 
por gas.

Balance general en 31 de diciembre ¿¿1893.
' ' Pesetas.

ACTIVO  —
Fábricas y dependencias  ............       32.317.904*08
Acciones canjeadas............ ..................... . 11.400 000
Acopios y repuestos. .................................  2*652,970*27
Caja» y Bancos..      • • 88-331‘05
Facturas de Diciembre de 1893, por cobrar.. .  152,216*22
Deudores varios y cu*nt#s de orden..• 2* 108.588*59
Efectos y valores en cartera, ............... 4.748.005
Primas dé reembólso y gastos de emisión,.. . .  2.390.462*73

55.858,477 94

PASIVO
Capital: acciones (48.000 acciones reembolsa-

bles, á 500 francos)....  ........ 22.800.000
Empréstito 4 por 100 (55,458 obligaciones).... 27 729.000
Reserva ordinaria de los años 1866 á 1892..... 599 125 64
Ideen esp ec ia l........ • 246.304*59
Resultas de ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . .  526 414‘63
Acreedores varios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.931347* 12
Amortización por obligaciones                689 406*94
Saldo de la cuenta «Ganancias y pérdidas»... 334 879 02

55 858.477*94

CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS.—EJERCICIO DE 1893
Pesetas.

DEBE _ _ _ _ _
Gastos de administración, de dirección y de 

personal... ..>....*■* • *»»*. » ••... ... . a1 »j'. *>. 204.004*23
Gastos generales, alquileres, contribuciones y 

seguros, * • • ,... •.. . •»•.. , •<••••»••••»'«... 332.218 28
Cambios é intereses • .v . * •  635 795 95
Derechos de timbre y de transmisión * . . . . . . .  118 324*83
Cargas estatutarias, intereses y amortiza

ciones ••»«««...» • 1 668.630
Fabricación y primeras materias.... . . . . . . . . .  3.6i9.193l72
Servicio exterior y conservación... • . . . . . . . . .  708 208*38

7 286 375*39 
Beneficio líquido. . . . 334.879*02

7.621.25441

HABER
Ingresos generales de las ocho fábricas de Ma

drid, Alicante, Burgos, Cartagena, Jerez,
Logroño, Pamplona y Valladolid y partici
pación en la Compañía Madrileña de elec
tricidad... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.621 254 41

^7,621 254*41

El Jefe de la Contabilidad general, José Legraré re. =  
V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, L. Fi- 
guerola. X—2300

Compañía del Ferrócátfril de Luchana á Munguia.
Su situación en 81 de Diciembre de 1893,

Pesetas.
ACTIVO ------------------

C aja.. . . . . . . . . . ....................................... L 184 45
Gastos de establecimiento..   L075.80¿*6G
Intereses..,. ............   68.853 65
Cupón núm. 1 ..   .........................   7.589*80
Cuentas corrientes. ...................................... 906 45
Obligaciones hipotecarias en cartera...................   292500
Almacén... ....................................  2.808 18
Varias cuentas deudoras  .......... 603.137*80

2 052.782*93

PASIVO
Capital.. . . . . . . . . . . . .  o ^  522*500
Depósitos necesarios. ..............................      16.520
Subvenciones. ..................................    129.910
Explotación.. . . . . . . .  *. * . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  3.615*76
Préstamos con interés... .........................   484.998 65
Obligaciones hipotecarias de primera serie... 750.000
Varias cuentas acreedoras.... . . . . . . . . . . . . . . .  145.238*52

2.052.782 93

BUbao 31 de Dicíebabre de 1893. =  El Contador . José de 
Bengoa.=Ei Presidente del Consejo de administración, An
drés de Isasi. X —2297

La Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 30 de Abril de 1894.
ACTIVO

Minas é inmuebles,.. . .  *     ...................  41.265
Material é instalaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51.218*21
Almacenes.  ....................................   10.129*34
Cuentas deudoras. ..........................  3.647.453*17

"Ü750.065‘72

PASIVO 7 ,  '  "..
C a p ita l.... .................................................  300.000
Cuentas acreedoras......................  3.450.065*72

3.750.065*72

Hiendelaencina 12 de Junio de 1894.=E1 Director, P. Lafo- 
ret.=Es copia=El Presidente del Consejo de administración,. 
Marqués de la Merced. X—2302
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C o m p a ñ ía  g e n e r a l M a d r i le ñ a  de E le c t r ic id a d .

Situación a l 31 de Enero de 1894.
Pesetas.

ACTIVO ---------------------------------------------------- ------------- -

P r im e r  e s ta b le c im ie n to .   * • *
f ia n z a s  en d e p ó s ito .  ------------------------- . . . . . . . .  62.164 60
D eudores  va r io s ...................................    L ° K £  b2
V a lo re s  en depós ito .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • .  * 5o .000

5 .625.847*44

P A S IV G !
C a p ita l so c ia l....................    ,
B an que ros      * * * 49d.3bO‘ M
C uentas a creedo ras,.. , . . . . .  • .  * .  • • * .  • * * * * * * *
Acreedores p o r va lo res  en d e p ó s ito . . . . . . , .  • • 55.000

" Í J 2 5 ,847:Í44

M a d r id  31 de E nero  de 1894, = D o s  A d m in is tra d o re s  De* 
legados: R . M . L o b o .= L .  W aldm aam . X — 8801

J e r e z - L a n te í r a .

SOCIEDAD ANÓNIMA M INERA

Sedanes a i 30 de J i r l l  de 1894.

. A C T IV O  
In m o v il iz a d o :

H iñ e s  y concesiones,.  ...............    4 .116,604*29
Fábricas» canales, ca rre te ra s , m a te ria le s , pues

ta  en m a rc h a , c o n s titu c ió n , e tc . . . , . . . .  • • * • 2.636 .433*12
T rá b a lo s  p re p a ra to rio s  de 1 8 9 2 . . . , .  • ,211. 188*29
Id e m  id .  de 1893' . . . .  *          .    •     • . . *  * • 76.436*53
E x p lo ta c ió n  (c u a tro  p r im e ro s  meses de 1894) .  121,922 62
In v e s tig a c io n e s  (id . id . i d . ) . . .  • . . . . .  • • • • • • * * • 10.970*54

R ea liza b le : ^
Acopios, en a lm acén . • • .  • . .  „ • • * • » ...  • • , .  • . .  • • 10o.980*19
M ine ra le s  en id ........................... 64.040*17

D isp o n ib le ;
C uen tas  de b a n ca . . .  •« . * . .  • .  • .  * • .  • • . . . . .  * • • 42,372*18 ;
C a ja , • . „ . . . . . . , , . . * . . . .  • .  * . , . .  * . . . » . . . . .  * • • 13', 990*28
D eudores  v a r io s . • • . . .  • . .  * .  * . . * .  * . .  • • * .  • • * • • 8 ,635*54 i

7 ,474.573*75 .

p a s i v o  ’~ bw ;
■Capital, . .  *       • • .  * . . . . . . . . .  6 .000.000

E m p ré s tito ;
R eem boi sable -en frazíeos.. » . . . . .  978.390*35 I ^ «gq 606*60
Idem , en pesetas,. • . . .  • . . . . . . . . .  383.216*25 (
A creedores v a r io s   .................  112. OBI415

7 .474.573*75

E l C on ta b le , G a rt ie r. *=  V.® B .° =  E l  In g e n ie ro , E . R a ra i-  
g e .= E s  copia. =  E l P re s iden te  de l Consejo de a d m in is tra 
ción,, M arqués de la  Merced. X — 2303

L a  U n ió n , y  E l  F é n ix  E s p a ñ o l.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Balance en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas,

A C T IV O --------------------------------------------------—
Pondos co lo ca d o s ,.« .»• 15,621 *688*42
In m u e b le s .  ................ *    ..............   6 .158.333*26
S ucu rsa l de P a r ís .   ..........      1.022 018
C a ja .. . . . ______ _______ __. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.715*89
B a n q u e ro s .  .............     1 .072.757*49
Cupón es á c o b ra r. ................ ..................... ,139.281*75
C uentas co rrie n tes  d e u d o r a s . . . .   ............ 552.440*07
P lacas en a lm a c é n .. . 31.709*30
A g e n c ia s   ..........      555.672*22
P rim a s  anuales á cob ra r, in c e n d io s . . . . . . . . . .  35.844,891*93
Reaseguros de 1894 á 1902, e tc ., i d .      7,429 101*39

68.449.609*72

P A S IV O  .. .......
C a p ita l s o c ia l................ ......................... * . .......... 12 000.000
fo n d o  de reserva  e s ta tu ta r ia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .241.971 ;
F o n d o  de r  ski va  especia l   .........................  3 .609.584*84
Capones por p a g a r   51 012*06
C ue ntas  co rr ie n te s  a creedo ras..— . . . . . . . . . .  3 .016.740 39
R eserva  para riesgos en curso , ra m o  de Ince n 

d io s   ----------- ---------------------- ----------. . . .  1.427 832
R eserva p a r*  rie sgo s  en cu: *>o, ram o  de v id a .  1 ,474.231
S in ie s tro s  pendientes do liq u id a c ió n ,  ra m o  de ■ i

lucen  d io s . . . . . .  — ...........   469,239*39
S in ie s tro s  p u d íe a te s  de l iq u i  a c ió n , ra m o  de 

' vi da. . . . . . . . . . . . . . .  81 517*05
P rim a s  anuaíes á pagar, in c e n d io s    7 .429.101*39
Seguros de 1894 á 1.902, e tc . , i d . .  .......... 35 844,891*93
G anancias y  pé rd idas . .*......... .. 1.803.488 67

. 68.449 609 *7 2 ,

M a d r id  13 de J u n io  de 1 8 9 4 .= 1 1  D ire c to r ,  T . Padrós,
: X — 2298

C o m p a ñ ía  de  io s  C a m in o s  de  h ie r r o  d e l W o rte .
a Teniendo necesidad esta C om pañía  de a d q u ir ir  p a ra  las  

m in a s  de B a rroe lo  30.000 apeas de ro b le , ce lebra rá  a l efecto 
concurso  p ú b lico  pa ta  d icho  s u m in is tro  e l d ía  6 de J u lio  
de 1894, á las once de su  m a ñ a na , en su  d o m ic ilio  de esta  
C o rte , paseo de R ecole tos, n ú m . 17.

E l s u m in is tro  se e n tre ga rá  en B a rru e lo , p ro v in c ia  de F a 
len c ia . 

L o s  p liegos de condic iones genera les y  de las  cond ic iones 
especiales de este concurso , así com o e l m ode lo  de p ro p o s i
c ión , estarán de m a n ifie s to  en los  p u n to s  s ig u ien te s : 

E n  M a d rid , o fic ina s  de l Consejo de a d m in is tra c ió n  de la  
Com pañía, pas^o de Recole tos, n ú m . 17. 

E n  V a lla d o lid . en la s  de l S r. Jefe de a lm anenes g en e ra le s . 
E n  Barce lona, esta c ió n , o fic inas  d e l A g e n te  c o m e rc ia l p n n  • 

E n  B ilbao , S an tande r é I rú n ,  en la s  de los  Jefes de las  es
tac io ne s  respectivas.

M a d r id  11 de Ju n io  de 1894. = E 1 D ire c to r de la  C om pañía* 
B a ra t.  X -2 2 9 8

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 13 de Junio de 1894, comparada con  
la del día anterior

CAMBIO' AL CONTADO

TOMBOS PÚBLICOS ! í.................... _ .“
Oía 11. Oía 18.

Banda perpetua al i  por 100 Interior.: 68*15 , 88*70-75-80-65-70
Á piase, 80*20 08*98-05-80-75

fin cor. fír,
■ cambio m. 68*815 

jfftiMAM : 68*16 88*85-70
69*56-80-45-10-85 
70*80-70-10-85-85 

70*05-16-69 Oí©
Wmws, eertesEy S ,d§  100y  mpeselsts 80*70 ■ 69*50-80-65
Mesa, id. al 6 por 100 e x t e r i o r . ¡  78*70 1 78‘8S

d pfest. 78*70 78*7© fin cor. fir.
con numeración 

pequeñes- 79 ©|© 70fc 10-60-80*85-80
79 í’f0~79*56-78*65 

79*0.6-35-20
seriosQ yB, da 1 ©0y 200' pende» » 79f9©~80 0¡ü-79*75

Idem amorilzable al 4 por 100.  -----------  17*7© • 77*60-65-50
jttg tfritar 77*80 78,20-2-1-77*60-85

; 78'66-65-85-50
Mieles hipotecario! de Cuba, 1886,... 1 109*95 1 lo 0¡o

peqwrito#, 110 ©i© 110 ©¡0-110*05
Idem id. Id., emiiió» de 1890, números i

? al 485.000.           • 1 98*s0 98*25-2©
pegúenos, 98*30 98 ‘ s 5

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 950 pesetas..—  ...............    » . 63*25

ISaatk ttipotooftiie de España .—Cédula?
al 5 por 100, números 1 al 153,650.........  98‘35 99*40

m  publicado, » 99*25 p.
¿.«tone» del Banco d© E spaña.     889 0t9 38$ o¡o
Idem to, id. cantidades pequeñas,..  389 0¡® 889 0¡0
Idem ie  la Compañía, arrendataria de 

fabaeo».,—Aecioues aí portador.. . . . . .  IS9‘5© . ISS‘75
Idem id. M#cantidades pequeñas,... . .  I69’50 ' 169*50-170 0t0

189*15

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

suAiiO' BKMKPisi© a^Se asNsnasc

Albacete....«c 0*1© a Logroño.. . . . . .  0*2$ »
Alcoy. . . . . . . . .  O'íS » I.orca.. . . . . . . .  0*1# »
Alicante..   ©J25  ̂ Lugo.... 0*3© s*
A lm ería ....... 0*25 * Málaga   ©‘2© a
A v ila ....  0J25 » Murcia.   ©*2S a
Badajoz... . . . .  ©*30 » O re n se ... . . . . .  6*3© .»
Barcelona  0*20 » Oviedo    0*25 »
Béjar...............  0*35 » Falencia   0*80 »
Bilbao.............  ©‘2© » Palma Mallorca 0*2S »
Burgos............. 0*30 » Pamplona  0*25 ®
Sáceres  0*80 » Pontevedra.... 0*21 a
Cádiz...............  0*2© » Keus  0‘M »
C artagena..... 0*20 * Salam anca..,. 0*25 a
Castellón  0*80 '* San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real.. .  0*85 » Santander  8*20 »
Córdoba 0*80 » Santa Cruz Tfe. 0*36 s
C ern ía   0*26 & S an tiag o ...... 0*20 n
Cuenca  0*88 S©govia^..o.„. 0*SO sí
Ferrol.............  0*25 * » S e v il la .. . . . . . .  0*20 *
Gerona  0*25 u Soria  0*80 »
Gijóa...   0*21' » Tarragona   0*25 »
Granada.  0*30 * f&L» k  Beiaa, 0*70 . s
Guadalajara... 0*85 n T e ru e l . . . . . . . .  • 0*80 »
HarOi..   • 0*25- a T o le d o ........ 0*80 m
Huelva   0*15 f  adela».. . . . . . : 0*35 : »
Huesca...  0*80 * V alenc ia ...... 0*20 v
Jaén.,.  ........ .. 0*30 * Valladolid....» ! :0*25, . »
Jerez Frontera. 0*20 %■ Vigo   0^0 »
LoóM...   0*S0 ® V ito r ia ........ ' 0*21 ' »
Lérldi',* • • mv » Z am o ra ....... ©%’© »
Uñares • . . . . . .  0*56 w Zaragoza...,,,, O4®.© ®

B o ls a s  extranjeras. 

F ab ís  12 db  Ju n io  m  1894

/ Deuda perpetua al 4 per 100 exterior.. ,  á 04̂ 80
l ídem id. id. interior á *

Fondee Sfya~) ídem amortizableai 2 por 100............   á »
ñeles. .  j . . . .  V ídem id* al 2 por 100 esteno?.. . . . . . . . .  á »

f Idem id. al 8 por 100 exterior      á »
\ Obligaciones de Cuba    á 455*00

Fondee f r a n - i  8 por 100.  ...................      á á00‘65
eeses 4 l¡2 por 100   á 108*87 !|2

Consolidados ingleses......   á 100*88

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Loadres á la vista, libra esterlina, 80*82-30688 pesetos;
Parí» á k  vista, ñranoof,,beneficio á papel, 11’80-f 1*80* •. ■-•

Obse r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

 Observaciones meteorológicas del día 13 de Junio de 1894. 

■ tm & m Am m  
* ’ - AIíTüRA. y d®i airtsdsl ' —: 1 ..""===

’ • ' b u i t r e  :. t b b k ó m s tr o
» ñ » i «  reducida “  -

'á y en Humede- y clasedelrtciiti). d«l ©!©!©« •
miUtiftetreá Saco. sido.

8 %»dSáná>• 710*09 8 8 5*7 E Brisa,., Despejado.
Inuútauu-' 700*65 16*7 10*5 N I. Id.lig.M dem

tS M d ía ... 709*07 2^0 12*2 NNB.. Calma. ídem.
Sdelatard© 707*88 24*2 13s0 NNB.. Brisa.. Casi desp .•
AdnUitnrdOj^^sS «8*4 13[5 INNE.. Idem.., Despejado.
*#olan*eto[¿ 708*81 16¿8 16*5 NB..» Idem .. Idem.

Tiusporattará máxima del airé, ó la sombra,. .*«.*».,« 28*a ,
M®m Mímlm®.   - 4*6

■ Temperatura máxima n! Sol, á dos la ■ 821
I á 8 M"'íá.r d en tro  A i  n n t e a f e m  d e  c r i s t a l . ; ,  jbb*8

- Temperatura máxima á ©tolo descubierto fmato á la
tierra vegetal ó laborable. 38'9

Idem mínimaxd ............    0*7
Deferencia.* «•«...... ;,>.»■»*,.... ̂ mm # „ # w 86̂2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro feorag
? (irilómetroi):...................     894

* 0*cikcióap barométrica, id. {milímetros) 2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche..        4 . pg
Unvia ea Im últimas veinticuatro horas (miMmet?os)* n

Empaches telegráficos recibidos m ü  Observatorio de Madrid u* 
ére el estado atmosférico m varios puntos de la .Península é 
lm nueve de la mamm* y en Frm da 4 Italia é Im  siete* t í  
día 13  de Junio 4$ IB M .

Alta?* Tempera- 
&arométri$ft w *  Faeneni 0» , eió* Sitade Sstaáe

W04UDADE8 í  ri nivel mdel mar en $ente*i« ®  ̂ dol ei©l©« de la stas
milímetros, malee» viento. Tiento

S»¿Sebastián* 188*8 14*1 N O ... Viento. Liuvia G oleaje
Bilbao  189*4 1542 N O ... Cubierto.. Tranq.*
O viedo...... 789*4 14*8 N O.., Calma, Nuboso... »
C ornil (7 ¿ )  7 f0‘l 16*1 N B ... Brisa.. Despejado. Picada.
Santiago.... 788*5 17‘7 N E ... Id. fte. Nuboso...  »
Orense... . . .
V igo... . . . . .  168*1 20*3 N E ... Brisa,. Despejado, Trasq.®

O porto ......
L&boa(8h?), 764*0 2©*9 NNE.. Viento. Id em ...... Picada.
Badajoz  162*1 26*5 N A ... Caima. Idem. . . .  »

g.Fera.(1A) 783*3 !5‘9 g  Viento. Idem Tranq.*
Sevilla.  7685 25*4 ENE., Calma, Idem  *
Málaga. . . . .  165*1 20‘4 Sjj . . .  B.* fte. Nuboso.. .  Picada,
bramada. •..
Alicante....., 764‘S 21 *8 NK... Viento. Idem,.. . . .  Tranq.1
M u rc ia .. . . .  75514 212 N E ... Brisa., Casi desp.0 »
V alencia.... 766*2 19*6 N O ... ídem .. Idem.  »
P a lm a .. . . . .  105*8 21*4 s o . . , .  Caima, Idem Tranq.?
Barcelona... 164*2 18*8 SSE. . Brisa.. Id e m ... . .  Idem.

T e ru e l..... .  768*8 11*4 . N E ... Viento. Despejado. »
ragoza.... 164*9 16*0 N O... Brisa.. Id em .... »

Soria   164*3 13*5 N K ... Caima. Idem ...... »
Burgos,  768*1 1048 N E ... Brisa.. Nuboso... *
León
Valladolid.» 770*3 420 N E ... Viento. Despejado. »
Salamanca»., 167*8 14*8 ENE,, Brisa.. íd em ...... »
B e g o v i a » . 7 € 6 * 1  15*0 . ídem .. Cubierto.. &

M a d r i d , . o 7 6 S * 9  16*7 N E. . .  Id.lig.® Despejado.
S se o r ia l..,. 765*4 18‘S SE. . .  Caima. Idem  *
Ciudad Real, »
Albaeete..... »

París.».,« .. .  ' 159*9 1©‘5 OSO.. Brisa.. Cubierto.. »
Gris-M es.... 757*5 11*4 NNO.. Idem ,. Brumoso.. Agitada.
S i Mathieu.. . 76B*4 12*2 N  Idem.,, Cubierto.. Picada.
Isla d*Aix.»., 762*5 12*8 ONO.. V.°fte Idem  Idem.
Biarritz . . . .  761*0 14*8 ONO.. B.a fte. Nuboso.... Idem.
Ciermont.,». 163*1 11*3 o   Brisa.. Cubierto,. »
PerpiM n.... 765*6 15*2 o  fd .fte  Despejado. »
ISicie».. . . . . .  760*2 I24o N O ... V* fte. Brumoso.. Algogr^
Miza»   153*5 17*8 ENE.. Calma . Casi desp.0 Yranq.*

áoma   160*4 IS'O N  Brisa.. Despejado »
Liorna.. . . . .  759*5 19*8 o  Id. fte . Casi despJ ®
Falermo.... .  162*4 19*7 N O ... Calma. Nuboso... ©
Gagliari....»  768*2 17*6 ONO.. Brisa.. Casi desp.® »

RETRASADOS — DÍA 12

Santiago. . . .  770*3 15*0 I NE. . .  V .• fte. Nuboso. . .  I »
Barcelona... 763*3 18*8 I NNO.. Brisa.. Cubierto. .  I Tranq.8

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .

A yer llovió en V alencia y  B ilbao.

AN UNCIOS

Gu ía , o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta en el 

Almacén dé la Gackta db Madrid, situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

/ p e s e t a s

Primera clase...................    20
Segunda ídem ..................  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . .  5

Ad m in is tr a c ió n  d k  l a  q aü bta . m  m adm u
L&b reekmamones de ejemplavéa da U Qaú^ta qm  p»r 

extravío hayan dejado d® recibir loa anaeritorea, m harán 
precisamente dantro de km tres día,s siguientes al de la facha 

•del ejemplar reclamad© en Madrid, d® ocho día» m  provtu- 
mm, nn me» par* loA teíicritbrés dél extranjero y tren mmm 
para lo» de Ultramar; entendiéndose que fmm  de estos piase» 
se .Wglr4,,el ,pa^or4e q§da< vtiác M  lo» ejemplares qm  m  
pidM. ‘ —1

WSÜALÁFÓM 9.ENERAL DE LOS EMPLEADOS DM 
Administración dvily activas f  cesantes, dependientes deI 

Ministerio de U gobernación, precedido del artículo eomgpon* 
dienta de la ley y del Real decreto orgánico.—KáMóm 
eíal.—8® hala de venta en el mismo Almacén de la Btktmk 
m  Madrid, al precio de SO céntimos e! ejemplar*

SANTOS DEL DÍA

-Ean..vBmilUmh. Mmg0m^JMspQyrDo(^m y  fundadorv 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Sebastián»


